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TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 01 DE 2016 
SENADO, 001 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se dictan disposiciones sobre 
amnistía, indulto y tratamientos penales especiales  

y otras disposiciones.
El Congreso de Colombia, en virtud del procedimien-
to legislativo especial para la Paz

DECRETA:
TÍTULO I

CONSIDERACIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. En consideración de que la corte Cons-

titucional señaló que la refrendación popular es un pro-
ceso integrado por varios actos, la presente ley declara 
que el proceso de refrendación popular del Acuerdo 

-
ción de una paz estable y duradera, suscrito el 24 de 
noviembre de 2016, incluyó espacios de participación 
ciudadana a través de un mecanismo de participación 
directa, mediante órganos revestidos de legitimidad 
democrática y a través de escenarios de deliberación 
ciudadana, cuyos resultados fueron respetados, inter-
pretados y desarrollados de buena fe.

Este proceso de refrendación popular culminó con 
la expresión libre y deliberativa del Congreso de la Re-
pública mediante la aprobación mayoritaria de las pro-
posiciones del 29 y 30 de noviembre del presente año 
en las plenarias del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes.

Por lo tanto, los desarrollos normativos que requie-

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera que 
correspondan al Congreso de la República se adelan-
tarán a través de los procedimientos establecidos en el 
Acto Legislativo número 01 de 2016, el cual entró en 

vigencia con la culminación del proceso refrendatorio. 
Dicho proceso contará con los espacios de participa-
ción ciudadana previstos en el Capítulo IX la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior, sin perjuicio de que durante el proceso 
de implementación del Acuerdo Final para la Termina-

y Duradera, se propicien mayores espacios de partici-
pación ciudadana.

TÍTULO II

OBJETO Y PRINCIPIOS

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 2°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
regular las amnistías e indultos por los delitos políticos 
y los delitos conexos con estos, así como adoptar tra-
tamientos penales especiales diferenciados, en especial 
para agentes del Estado que hayan sido condenados, 
procesados o señalados de cometer conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente ley 
aplicará de forma diferenciada e inescindible a todos 
quienes, habiendo participado de manera directa o in-

procesados o señalados de cometer conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

-
rá conductas amnistiables estrechamente vinculadas al 
proceso de dejación de armas.

Además se aplicará a las conductas cometidas en el 
marco de disturbios públicos o el ejercicio de la protes-
ta social en los términos que en esta ley se indica.

En cuanto a los miembros de un grupo armado en 
rebelión solo se aplicará a los integrantes del grupo que 

azamora
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los términos que en esta ley se indica.
Artículo 4°. Alcance. Se aplicará la totalidad de los 

principios contenidos en el acuerdo de creación de la 

-
canismos penales especiales diferenciados de extinción 
de responsabilidades y sanciones penales principales y 
accesorias. Del mismo modo, se aplicarán respecto de to-

o renuncia del Estado al ejercicio de la acción penal. Los 
principios deberán ser aplicados de manera oportuna.

CAPÍTULO II
Principios Aplicables

Artículo 5°. Derecho a la paz. La paz es un derecho 
y un deber de obligatorio cumplimiento. La paz es con-
dición esencial de todo derecho y es deber irrenuncia-
ble de los colombianos alcanzarla y preservarla.

Artículo 6°. Integralidad. Las amnistías e indultos, 
y los tratamientos penales especiales, incluidos los di-
ferenciados para agentes del Estado, son medidas del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 

-

logro de la paz estable y duradera con garantías de no 
repetición, adoptar decisiones que otorguen plena se-
guridad jurídica para todos y satisfacer los derechos de 
las víctimas. Por ello, los distintos componentes y me-
didas del Sistema Integral están interconectados a tra-
vés de mecanismos, garantías, requisitos para acceder 
y mantener los tratamientos especiales de justicia en la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Se aplicará la totalidad de los principios contenidos 
en el acuerdo de creación de la Jurisdicción Especial 
para la Paz respecto de la amnistía, el indulto y otros 
mecanismos especiales de extinción de responsabilida-
des y sanciones penales principales y accesorias.

Lo anterior se aplicará del mismo modo respecto de 
todas las sanciones administrativas o renuncia del Es-
tado a la persecución penal. Los principios deberán ser 
aplicados de manera oportuna.

Artículo 7°. Prevalencia. Las amnistías, indultos 
y los tratamientos penales tales como la extinción de 
responsabilidades y sanciones penales y administrati-
vas o renuncia del Estado a la persecución penal esta-
blecidos en el acuerdo de Jurisdicción Especial para la 
Paz, incluidos los diferenciados para agentes del Es-
tado, prevalecerán sobre las actuaciones de cualquier 
jurisdicción o procedimiento, en especial sobre actua-

o de cualquier otro tipo, por conductas ocurridas en el 

relación directa o indirecta a este.
La amnistía será un mecanismo de extinción de la 

de las FARC-EP o a personas acusadas de serlo, tras la 
-

perjuicio de lo establecido en el artículo 41 sobre ex-
tinción de dominio.

En lo que respecta a la sanción disciplinaria o admi-
nistrativa, la amnistía tendrá también el efecto de anular 

o extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria 
o administrativa impuesta por conductas relacionadas 

Artículo 8°. Reconocimiento del delito político. 
Como consecuencia del reconocimiento del delito polí-
tico y de conformidad con el Derecho Internacional Hu-

colombiano otorgará la amnistía más amplia posible.
En virtud de la naturaleza y desarrollo de los deli-

tos políticos y sus conexos, para todos los efectos de 
aplicación e interpretación de esta ley, se otorgarán tra-
tamientos diferenciados al delito común. Serán consi-
derados delitos políticos aquellos en los cuales el sujeto 
pasivo de la conducta ilícita es el Estado y su régimen 
constitucional vigente, cuando sean ejecutados sin áni-
mo de lucro personal.

También serán amnistiables los delitos conexos con 
el delito político que describan conductas relacionadas 

-

-
tar el desarrollo de la rebelión.

Serán considerados delitos conexos al delito polí-
-

plan los requisitos anteriores y no se trate de conductas 
ilícitas cometidas con ánimo de lucro personal, en be-

Artículo 9°. Tratamiento penal especial, simétrico, 
simultáneo, equilibrado y equitativo. Los agentes del 
Estado no recibirán amnistía ni indulto. Los agentes del 
Estado que hubieren cometido delitos con ocasión, por 

armado antes de la entrada en vigor del Acuerdo Final 
de Paz, recibirán un tratamiento penal especial diferen-
ciado, simétrico, equitativo, equilibrado y simultaneo 
de conformidad con esta ley.

Artículo 10. Deber de investigar, esclarecer, perse-
guir y sancionar. Lo previsto en esta ley no se opone al 
deber del Estado colombiano de investigar, esclarecer, 
perseguir y sancionar las graves violaciones a los de-
rechos humanos y las graves infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, conforme a lo establecido 
en el acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 11. Favorabilidad. En la interpretación y 
aplicación de la presente ley se garantizará la aplicación 
del principio de favorabilidad para sus destinatarios.

Artículo 12. Debido proceso y garantías procesa-
les. En todas las actuaciones judiciales y administrati-
vas que se deriven de la presente ley, se respetarán los 
principios y garantías procesales del debido proceso y 
del derecho a la defensa.

Artículo 13. Seguridad jurídica. Las decisiones y 
resoluciones adoptadas en aplicación de la presente ley 
tienen efecto de cosa juzgada material como presupuesto 
de la seguridad jurídica. Serán inmutables como elemen-
to necesario para lograr la paz estable y duradera. Estas 
solo podrán ser revisadas por el Tribunal para la Paz.

Artículo 14. Contribución a la satisfacción de los 
derechos de las víctimas. La concesión de amnistías o 
indultos o de cualquier tratamiento especial, simétri-
co, simultáneo, equilibrado y equitativo no exime del 
deber de contribuir individual o colectivamente al es-
clarecimiento de la verdad o del cumplimiento de las 
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obligaciones de reparación que sean impuestas por la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Si durante los cinco años siguientes a la concesión 
de la amnistía, indulto o de cualquier tratamiento espe-
cial, simétrico, simultáneo, equilibrado y equitativo, se 

los requerimientos del Tribunal para la Paz de partici-
par en los programas de contribución a la reparación 
de las víctimas, o acudir ante la Comisión de Esclare-
cimiento de la Verdad de la Convivencia y No Repe-
tición, o ante la Unidad de Búsqueda de las Personas 
Dadas por Desaparecidas cuando exista obligación de 
comparecer ante las anteriores, perderán el derecho a 
que se les apliquen las sanciones propias de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz, o las equivalentes previstas 

-
cial, simultáneo, equilibrado y equitativo, en el evento 
de que llegaran a ser declarados responsables por algu-
nas de las conductas que se les atribuyan al interior de 
la misma.

TÍTULO III
AMNISTIAS, INDULTOS Y OTROS TRATAMIEN-

TOS PENALES ESPECIALES
CAPÍTULO I

Amnistías de Iure
Artículo 15. Amnistía de Iure. Se concede amnis-

tía por los delitos políticos de “rebelión”, “sedición”, 
“asonada”, “conspiración” y “seducción, usurpación y 
retención ilegal de mando” y los delitos que son cone-
xos con estos de conformidad con esta ley, a quienes 
hayan incurrido en ellos.

Artículo 16. Para los efectos de esta ley son conexos 
con los delitos políticos los siguientes: apoderamiento de 
aeronaves, naves o medios de transporte colectivo cuan-
do no hay concurso con secuestro; constreñimiento para 
delinquir; violación de habitación ajena; violación ilíci-
ta de comunicaciones; ofrecimiento, venta o compra de 
instrumento apto para interceptar la comunicación pri-
vada entre personas; violación ilícita de comunicaciones 

de redes de comunicaciones; violación de la libertad de 
trabajo; injuria; calumnia; injuria y calumnia indirectas; 
daño en bien ajeno; falsedad personal; falsedad material 
de particular en documento público; obtención de docu-
mento público falso; concierto para delinquir; utilización 
ilegal de uniformes e insignias; amenazas; instigación a 
delinquir; incendios; perturbación en servicio de trans-

de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, porte o 
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o muni-
ciones; fabricación, porte o tenencia de armas, municio-
nes de uso restringido, de uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; perturbación de certamen demo-
crático; constreñimiento al sufragante; fraude al sufra-
gante; fraude en inscripción de cédulas; corrupción al 
sufragante; voto fraudulento; contrato sin cumplimiento 
de requisitos legales; violencia contra servidor público; 
fuga; y espionaje.

El anterior listado de delitos será también tenido en 
cuenta por la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz, sin perjuicio de que esta Sala 
también considere conexos con el delito político otras 
conductas en aplicación de los criterios establecidos en 
esta ley. Las conductas que en ningún caso serán objeto 

de amnistía o indulto son las mencionadas en el artícu-
lo 23 de esta ley.

En la aplicación de la amnistía que trata la presente 
ley se incluirá toda circunstancia de agravación puniti-

Artículo 17. Ámbito de aplicación personal. La 
amnistía que se concede por ministerio de esta ley de 
conformidad con los artículos anteriores, se aplicará a 
partir del día de entrada en vigor de la misma, siempre 
y cuando los delitos hubieran sido cometidos antes de 
la entrada en vigor del Acuerdo Final de Paz.

Se aplicará a las siguientes personas, tanto nacio-
nales colombianas como extranjeras, que sean o hayan 
sido autores o partícipes de los delitos en grado de ten-
tativa o consumación, siempre que se den los siguientes 
requisitos:

l. Que la providencia judicial condene, procese 
o investigue por pertenencia o colaboración con las 
FARC-EP.

2. Integrantes de las FARC-EP tras la entrada en 
vigencia del Acuerdo Final de Paz con el Gobierno 
nacional, de conformidad con los listados entregados 
por representantes designados por dicha organización 

-
dos conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de 
Paz. Lo anterior aplica aunque la providencia judicial 
no condene, procese o investigue por pertenencia a las 
FARC-EP.

3. Que la sentencia condenatoria indique la perte-
nencia del condenado a las FARC-EP, aunque no se 
condene por un delito político, siempre que el delito 
por el que haya resultado condenado cumpla los requi-
sitos de conexidad establecidos en esta ley.

4. Quienes sean o hayan sido investigados, proce-
sados o condenados por delitos políticos y conexos, 
cuando se pueda deducir de las investigaciones judi-

o por otras evidencias que fueron investigados o proce-
sados por su presunta pertenencia o colaboración a las 
FARC-EP.

En este supuesto el interesado, a partir del día si-
guiente de la entrada en vigor de esta ley, solicitará al 
Fiscal o Juez de Ejecución de Penas competente, la 
aplicación de la misma aportando o designando las pro-
videncias o evidencias que acrediten lo anterior.

Artículo 18. Dejación de armas. Respecto de las per-
-

lo anterior, que se encuentren en proceso de dejación de 
armas y permanezcan en las Zonas Veredales Transito-
rias de Normalización o en los campamentos acordados, 
la amnistía se aplicará individualmente de manera pro-
gresiva a cada una de ellas cuando el destinatario haya 
efectuado la dejación de armas de conformidad con el 

para tal efecto. La amnistía se les concederá también por 
las conductas estrechamente vinculadas al cumplimiento 
del proceso de dejación de armas.

Respecto de los integrantes de las FARC-EP que por 
estar encarcelados no se encuentran en posesión de armas, 
la amnistía se aplicará individualmente a cada uno de ellos 
cuando el destinatario haya suscrito un acta de compro-
miso comprometiéndose a no volver a utilizar armas para 
atacar al régimen constitucional y legal vigente.
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Dicha acta de compromiso se corresponderá con el 

Artículo 19. Procedimiento para la implementación 
de la amnistía de Iure.

1. Respecto de aquellos integrantes de las FARC-EP 
que permanezcan en las Zonas Veredales Transitorias 
de Normalización o en los campamentos acordados en 
el proceso de dejación de armas y no tengan ni proce-
sos en curso ni condenas, el Presidente de la República 
expedirá un acto administrativo dando aplicación a la 
amnistía de iure, al momento de efectuar la salida de 
los campamentos para su reincorporación a la vida ci-
vil. Los listados que contengan los datos personales de 
los amnistiados deberán ser tratados conforme a lo es-
tablecido en la ley de protección de datos, no pudiendo 
divulgarse públicamente.

2. Respecto de quienes exista un proceso en curso 
por los delitos mencionados en los artículos 15 y 16 
de la presente ley, la Fiscalía General de la Nación so-
licitará inmediatamente la preclusión ante el Juez de 
Conocimiento competente.

3. Respecto de quienes ya exista una condena por 
los delitos mencionados en los artículos 15 y 16 de la 
presente ley, el Juez de Ejecución de Penas competente 
procederá a aplicar la amnistía.

En relación a los numerales 2 y 3 anteriores, la Fis-
calía General de la Nación y la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, deberán coordinar 
con los responsables del procedimiento de dejación de 
armas la expedición de las providencias o resoluciones 
necesarias para no demorar los plazos establecidos para 
concluir dicho proceso de dejación de armas.

En todo caso la amnistía deberá ser aplicada en un 
término no mayor a los diez días contados a partir de la 
entrada en vigencia de esta ley, siempre que el destina-
tario haya concluido el proceso de dejación de las armas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de esta ley y 
haya suscrito la correspondiente acta de compromiso.

En caso de que lo indicado en los artículos 17 y 18 
parágrafo 2° de esta ley, no ocurra en el plazo de cua-
renta y cinco días desde la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, el destinatario de la amnistía podrá solicitarla 
ante la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, sin perjuicio de la utilización de 
otros recursos o vías legales a los que tuviera derecho.

Los funcionarios judiciales o autoridades en cuyos 
despachos se tramiten procesos penales, disciplinarios, 

que trata esta norma, deberán dar aplicación a la am-
nistía a la mayor brevedad, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria.

Artículo 20. . Respecto a los 
delitos cometidos con anterioridad a la vigencia del 
Acuerdo Final de Paz, si después de aplicada la am-
nistía se llegara a presentar una noticia criminal por los 
delitos de que tratan los artículos 15 y 16 de la presente 
ley, respecto de las personas de que trata el artículo 17, 
el operador judicial se abstendrá de iniciar el respectivo 

a las conductas amnistiadas estrechamente vinculadas 
al proceso de dejación de armas.

Si, a pesar de lo anterior, algún operador judicial 
iniciara un proceso en contravención a lo establecido 

en el inciso anterior, la persona podrá invocar su condi-
ción de amnistiado según la ley, como causal objetiva 
de extinción de la acción penal.

CAPÍTULO II
Amnistías o indultos otorgados por la sala de 

amnistía o indulto
Artículo 21. Sala de amnistía o indulto. En todos 

los casos que no sean objeto de una amnistía de iure, 
la decisión de conceder amnistías o indultos depende-
rá de la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción 
Especial para la Paz. En aplicación del principio de 
favorabilidad regulado en esta ley y de lo estableci-
do en el artículo 6.5 del Protocolo Adicional II de las 
Convenciones de Ginebra de 1949, la Sala aplicará 
la amnistía o el indulto conforme a lo establecido en 
esta ley y en el Acuerdo de creación de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

En todo caso la solicitud de amnistía deberá ser 
resuelta en un término no mayor a los tres (3) meses 
desde que haya sido solicitada a la Sala, siempre que 
el destinatario haya concluido el proceso de dejación 
de las armas conforme a lo dispuesto en el artículo 18.

Artículo 22. Ámbito de aplicación personal. La am-
nistía que se concede por la Sala de Amnistía e Indulto, 
se aplicará a partir del día de entrada en vigor de esta 
ley, siempre y cuando los delitos hubieran sido come-
tidos antes de la entrada en vigor del Acuerdo Final de 
Paz, así como respecto a las conductas amnistiables 
estrechamente vinculadas al proceso de dejación de ar-
mas.

Se aplicará a las siguientes personas, tanto naciona-
les colombianas como extranjeras que, en grado de ten-
tativa o consumación, sean autores o partícipes de los 
delitos conexos al político conforme a lo establecido en 
el artículo siguiente respecto a criterios de conexidad, 
siempre que se den alguno de los siguientes requisitos:

1. Que la providencia judicial condene, procese 
o investigue por pertenencia o colaboración con las 
FARC-EP, o

2. Integrantes de las FARC-EP tras la entrada en vi-
gencia del Acuerdo Final de Paz con el Gobierno na-
cional, de conformidad con los listados entregados por 
representantes designados por dicha organización ex-

conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz.
Lo anterior aplica aunque la providencia judicial 

no condene, procese o investigue por pertenencia a las 
FARC-EP, o

3. Que la sentencia condenatoria indique la perte-
nencia del condenado a las FARC-EP, aunque no se 
condene por un delito político, siempre que el delito 
por el que haya resultado condenado cumpla los requi-
sitos de conexidad establecidos en esta ley, o

4. Quienes sean o hayan sido investigados, proce-
sados o condenados por delitos políticos y conexos, 
cuando se pueda deducir de las investigaciones judi-

o por otras evidencias que fueron investigados o proce-
sados por su presunta pertenencia o colaboración a las 
FARC-EP. En este supuesto el interesado, a partir del 
día siguiente de la entrada en vigor de esta ley, solicita-
rá al Fiscal o Juez de Ejecución de Penas competente, 
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la aplicación de la misma aportando o designando las 
providencias o evidencias que acrediten lo anterior.

Artículo 23. Criterios de Conexidad. La Sala de 
Amnistía e Indulto concederá las amnistías por los de-
litos políticos o conexos. En todo caso, se entienden 
conexos con el delito político los delitos que reúnan 
alguno de los siguientes criterios:

con el desarrollo de la rebelión cometidos con ocasión 

compatibles con el Derecho Internacional Humanitario 
y la aprehensión de combatientes efectuada en opera-
ciones militares; o

b) Aquellos delitos en los cuales el sujeto pasivo de 
la conducta es el Estado y su régimen constitucional 
vigente; o

c) Aquellas conductas dirigidas a facilitar, apoyar, 

La Sala de Amnistía e Indulto determinará la cone-
xidad con el delito político caso a caso.

Parágrafo. En ningún caso serán objeto de amnistía 
o indulto únicamente los delitos que correspondan a las 
conductas siguientes:

a) Los delitos de lesa humanidad, el genocidio, los 
graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra 
privación grave de la libertad, la tortura, las ejecucio-
nes extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso 
carnal violento y otras formas de violencia sexual, la 
sustracción de menores, el desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de menores, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de Roma. En el evento 
de que alguna sentencia penal hubiere utilizado los tér-
minos “ferocidad”, “barbarie” u otro equivalente, no se 
podrá conceder amnistía e indulto exclusivamente por 
las conductas delictivas que correspondan a las aquí 
enunciadas como no amnistiables.

b) Los delitos comunes que carecen de relación con 
la rebelión, es decir aquellos que no hayan sido come-
tidos en el contexto y en razón de la rebelión durante el 

Lo establecido en este artículo no obsta para que 
se consideren delitos conexos con los delitos políticos 

-
ra autónoma como delitos comunes, siempre y cuando 
estas se hubieran cometido en función del delito políti-
co y de la rebelión.

Se entenderá por “grave crimen de guerra” toda in-
fracción del Derecho Internacional Humanitario come-
tida de forma sistemática.

Artículo 24. Cuando reciba traslado de la Sala de 
-

tía e Indulto otorgará el indulto que alcance la extinción 
de las sanciones impuestas, por los siguientes delitos u 
otros, cometidos en el marco de disturbios públicos o 
el ejercicio de la protesta social, siempre y cuando sean 
conexos con el delito político conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 23: lesiones personales con 
incapacidad menor a 30 días; daño en bien ajeno; per-
turbación en servicio de transporte público, colectivo u 

público; disparo de arma de fuego; empleo o lanza-
miento de sustancias u objetos peligrosos; y violencia 

-
les; y asonada del Código Penal colombiano.

Artículo 25. Procedimiento y efectos. El otorga-

presente capítulo se concederán con fundamento en el 
listado o recomendaciones que recibirá, para su análisis 
y decisión, la Sala de Amnistía e Indulto por parte de la 
Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
y Determinación de Hechos y Conductas.

La Sala otorgará amnistía o indulto en casos de per-
sonas condenadas o investigadas por delitos amnistia-
bles o indultables tanto a la vista de las recomenda-
ciones de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Res-
ponsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas, 

La Sala de Amnistía e Indulto analizará cada caso 
de conformidad con los principios establecidos en el 
Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz y en esta 
ley, así como de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 23 de esta ley, y decidirá so-
bre la procedencia o no de tales amnistías o indultos.

Una vez proferida la resolución que otorgue la am-
nistía o el indulto, será remitida a la autoridad judicial 
que esté conociendo de la causa penal, para que dé 
cumplimiento a lo decidido por la Sala de Amnistía e 
Indulto y materialice los efectos de extinción de la ac-
ción penal, de la responsabilidad penal y de la sanción 
penal según corresponda.

amnistías o indultos hará tránsito a cosa juzgada y solo 
podrá ser revisada por el Tribunal para la Paz.

De considerarse que no procede otorgar la amnistía 
o indulto, la Sala de Amnistía e Indulto remitirá el caso 
a la de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y 
Determinación de Hechos y Conductas o a la Sala de 

en la determinación ya adoptada tome la decisión corres-
pondiente de acuerdo con sus competencias.

Artículo 26. Presentación de listados. Serán repre-
sentantes legitimados para presentar ante las autori-
dades, incluidas las judiciales, o ante la Jurisdicción 
Especial de Paz, los listados de personas integrantes 
de la organización rebelde que haya suscrito el Acuer-
do Final de Paz, los representantes designados por las 

-
-

do Final de Paz. Tales listados podrán presentarse has-
ta que se haya terminado de examinar por la Sala de 
Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la 
Paz la situación legal de todos los integrantes de las 
FARC-EP.

Artículo 27. Ampliación de información. La Sala 
de Amnistía e Indulto, cuando lo estime necesario, po-
drá ampliar la información mediante la realización de 
entrevistas, solicitud de documentos, y cualquier otro 
medio que estime conveniente.

CAPÍTULO III
Competencia y funcionamiento de la sala de 

Artículo 28. -
dicas. 
de la Jurisdicción Especial para la Paz tendrá las si-
guientes funciones:
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-
yan accedido a la Jurisdicción Especial para la Paz, en 
relación a dos supuestos: personas que no serán objeto 
de amnistía o indulto ni serán incluidas en la resolu-
ción de conclusiones, y personas a las que no habrá de 
exigírseles responsabilidades ante el Tribunal, por ser 
merecedoras de amnistía o indulto.

-
cias impuestas previamente por la justicia respecto a 
las personas objeto de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, incluida la extinción de responsabilidades por en-
tenderse cumplida la sanción.

-
plida justicia, determinar los posibles mecanismos 
procesales de selección y priorización para quienes no 
reconozcan verdad y responsabilidad. En la adopción 
de sus determinaciones esta Sala valorará las decisio-
nes adoptadas por la Sala de Reconocimiento de Ver-
dad y Responsabilidad y Determinación de Hechos y 
Conductas de la Jurisdicción Especial de Paz, respecto 
de la concentración de sus funciones en los casos más 
representativos conforme a las competencias de dicha 
Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
y Determinación de Hechos y Conductas.

4. Para el ejercicio de sus funciones, efectuar la ca-

armado. 
5. Adoptar las demás resoluciones necesarias para 

-
nistiados ni indultados, ni han sido objeto de resolución 
de conclusiones.

jurídica de las personas que, sin pertenecer a una or-
ganización rebelde, tengan una investigación en curso 
por conductas que sean de competencia de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz. La Sala decidirá si es pro-
cedente remitirlo a la Sala de Amnistía e Indulto, si es 
procedente remitirlo a la Sala de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad y Determinación de Hechos 

procedente renunciar al ejercicio de la acción penal o 
disciplinaria, en este último caso también respecto a 
civiles no combatientes, o aplicar cualquier otro meca-

la situación jurídica hará tránsito a cosa juzgada.

y célere de la Jurisdicción Especial para la Paz, la Sala 
tendrá las más amplias facultades para organizar sus 

los abordará, así como adoptar criterios de selección 
y descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en 
cuenta la necesidad de evitar que las conductas graves 
y representativas queden impunes, así como prevenir la 
congestión del Tribunal.

tenido una participación determinante en los casos más 
graves y representativos, en particular respecto de las 

aquellos terceros que se presenten voluntariamente a 
la jurisdicción en los 3 años siguientes de su puesta en 
marcha y que tengan procesos o condenas por delitos 
que son competencia de la JEP, cuando no hayan tenido 
una participación determinante en los delitos más gra-

jurídica, adoptará las resoluciones necesarias, entre 
otras la renuncia a la acción penal u otro tipo de termi-
nación anticipada al proceso, siempre que contribuyan 

-
cular la contribución al esclarecimiento de la verdad en 
el marco de dicho Sistema.

9. Recibir la información procedente de organiza-
ciones sociales, sindicales y de derechos humanos y 
procesos que hacen parte de la Cumbre Agraria, Étnica 
y Popular, cuando se trate de los siguientes delitos, co-
metidos en el marco de disturbios públicos o el ejerci-
cio de la protesta social: asonada, obstrucción de vías 
públicas, lanzamiento de sustancias peligrosas, violen-
cia contra servidor público, perturbación del servicio 
de transporte público, daños en bien ajeno, lesiones 
personales y demás delitos ocasionados en el marco 
de la ley de seguridad ciudadana o en ejercicio de la 
protesta social. En estos casos, la Sala aplicará meca-
nismos de cesación de procedimiento con miras a la ex-
tinción de la acción y la responsabilidad o podrá remitir 
dicha información a la Sala de Amnistía e Indulto para 
lo de su competencia.

10. Decidir sobre la renuncia a la persecución penal 
respecto a personas que, habiendo participado directa 

-
res de edad en el momento de realizarse la conducta 
ilícita competencia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, resulten responsables de delitos no amnistiables, 
de conformidad con lo establecido en los principios 
adoptados por la Organización de las Naciones Unidas 
en esta materia.

Artículo 29. Ámbito de competencia personal. Sin 
perjuicio de lo que se establece para los agentes del 
Estado en el Título IV de esta ley y de lo previsto en 
el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz, la 

de los casos objeto de su competencia, respecto de las 
siguientes personas nacionales colombianos o extran-
jeros, bien sea que su responsabilidad sea a título de 
autoría o participación, consumación o tentativa:

1. Integrantes de las FARC-EP tras la entrada en vi-
gencia del Acuerdo Final de Paz con el Gobierno na-
cional, de conformidad con los listados entregados por 
representantes designados por dicha organización ex-

conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz.
2. Personas que, por conductas desplegadas en con-

textos relacionados con el ejercicio del derecho a la 
protesta o disturbios internos, hayan sido perseguidas 
penalmente, por los delitos contemplados en los artícu-
los 112 (lesiones personales con incapacidad menor a 
30 días), 265 (daño en bien ajeno), 353 (perturbación 

353A (obstrucción a vías públicas que afecte el orden 
público), 356A (disparo de arma de fuego), 359 (em-
pleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos), 
429 (violencia contra servidor público), 430 (perturba-

-
nal colombiano. Otras personas condenadas por delitos 
diferentes a los anteriores como consecuencia de parti-
cipación en actividades de protesta, podrán solicitar a 

-
cicio de sus competencias respecto a sus condenas, si 
pudieran acreditar que las conductas por las que fueron 
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condenados no son de mayor gravedad que las estable-
cidas en los anteriores artículos del Código Penal.

3. Personas que estén procesadas o que hayan sido 
condenadas por delitos políticos o conexos vinculados 
a la pertenencia o colaboración con las FARC-EP, sin 
que se reconozcan parte de la anterior organización. En 
este supuesto la persona aportará las providencias ju-
diciales u otros documentos de los que se pueda inferir 
que el procesamiento o la condena obedeció a una pre-
sunta vinculación con dicha organización.

de Situaciones Jurídicas ejerza su competencia res-
pecto a las personas indicadas en el parágrafo 63 del 
Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz, en los 
términos previstos en dicho acuerdo.

Artículo 30. Criterios de valoración de la sala de 
 Podrán ser objeto 

de las resoluciones mencionadas en este capítulo las 
personas a quienes se les atribuyan los delitos que ha-
yan sido cometidos en el contexto y en razón del con-

l. Casos de participación determinante en los deno-
minados crímenes: crímenes de lesa humanidad, geno-
cidio, graves crímenes de guerra, toma de rehenes u 
otra privación grave de la libertad, tortura, ejecuciones 
extrajudiciales, desaparición forzada, acceso carnal 
violento y otras formas de violencia sexual, sustracción 
de menores, desplazamiento forzado, o reclutamiento 
de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de 
Roma, sin perjuicio de la facultad contemplada en el 
numeral 2 del artículo 28 de esta ley.

2. Delitos comunes que no hayan sido cometidos en 

-
pio o de un tercero.

Artículo 31. Resoluciones proferidas por la sala de 
. Teniendo en cuenta 

la etapa procesal de la actuación ante cualquier jurisdic-

de Situaciones Jurídicas podrá adoptar las siguientes 
resoluciones, entre otras que sean de su competencia:

1. Renuncia a la persecución penal.
2. Cesación de procedimiento.
3. Suspensión de la ejecución de la pena.
4. Extinción de responsabilidad por cumplimiento 

de la sanción.

situación jurídica.
Artículo 32. Procedimiento y efectos. Las resolucio-

con base en la remisión de casos por parte de la Sala 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y De-

-
nición de Situaciones Jurídicas analizará cada caso de 
conformidad con los criterios de valoración del artículo 
30, y decidirá lo procedente.

-
sito a cosa juzgada y solo podrá ser revisada por la Ju-
risdicción Especial para la Paz.

De considerarse que resulta improcedente adoptar 
alguna de las resoluciones indicadas en el artículo 31 

-
dicas remitirá el caso a la Sala de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad y Determinación de Hechos 
y Conductas, para que con base en la determinación ya 
adoptada tome la decisión correspondiente de acuerdo 
con su competencia.

Artículo 33. Contribución a la satisfacción de los 
derechos de las víctimas. La adopción de alguna de 
las resoluciones indicadas en el artículo 31 de esta ley 
no exime del deber de contribuir individual o colec-
tivamente al esclarecimiento de la verdad o del cum-
plimiento de las obligaciones de reparación que sean 
impuestas en cumplimiento de lo establecido en el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia Reparación y No 
Repetición.

Si durante los cinco años siguientes a la adopción de 
alguna de las resoluciones indicadas en el artículo 31 
de esta ley, se rehusaran de manera reiterada e injusti-

participar en los programas de contribución a la repa-
ración de las víctimas, o a acudir ante la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y No 
Repetición, o ante la Unidad de Búsqueda de las Per-
sonas Dadas por Desaparecidas de existir la obligación 
de acudir o comparecer ante las anteriores, perderán el 
derecho a que se les apliquen las sanciones propias de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, en el evento de 
que llegaran a ser declarados responsables por algunas 
de las conductas que se les atribuyan al interior de la 
misma.

CAPÍTULO IV
Régimen de libertades

Artículo 34. Libertad por efecto de la aplicación de 
la amnistía o de la renuncia a la persecución penal. La 
concesión de la amnistía y de la renuncia a la perse-
cución penal de que trata la presente ley, tendrá como 

aquellos que estando privados de la libertad hayan sido 

Artículo 35. Libertad condicionada. A la entrada en 

artículos 15, 16, 17, 22 y 29 de esta ley que se encuen-
tren privadas de la libertad, incluidos los que hubieren 
sido condenados por los delitos contemplados en los 
artículos 23 y 24, quedarán en libertad condicionada 
siempre que hayan suscrito el acta de compromiso de 
que trata el artículo siguiente.

Parágrafo. Las personas privadas de la libertad por 
pertenecer a las FARC-EP, que tengan condenas o pro-
cesos por delitos que las leyes en vigor en el momento 
del inicio de la dejación de armas no permitan indultar, 
en aplicación de lo establecido en el Código Peniten-
ciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) y las normas que 
lo reglamentan, serán trasladadas a las Zonas Veredales 
Transitorias de Normalización (ZVTN), una vez que 
los miembros de las FARC EP en proceso de dejación 
de armas se hayan concentrado en ellas.

Las personas trasladadas permanecerán en di-
chas Zonas Veredales Transitorias de Normalización 
(ZVTN) en situación de privación de la libertad.

Artículo 36. Acta formal de compromiso. El Acta de 

con las libertades previstas en este Capítulo, contendrá 
el compromiso de sometimiento y puesta a disposición 
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de la Jurisdicción Especial para la Paz, la obligación de 
informar todo cambio de residencia a la Jurisdicción 
Especial para la Paz y no salir del país sin previa auto-
rización de la Jurisdicción Especial para la Paz.

El Acta de Compromiso deberá ser suscrita ante el 
Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la 
Paz.

Parágrafo. Además de los compromisos señalados 
en este artículo quienes estén privados de su libertad 
por delitos no amnistiables, una vez sean trasladados 
a las ZVTN en aplicación de lo indicado en el artículo 
35, por decisión de la Jurisdicción Especial para la Paz 
podrán ser monitoreados a través de sistemas de vigi-
lancia electrónica o de cualquier otro, hasta el momen-
to en que la Jurisdicción Especial para la Paz resuelva 

Artículo 37. Procedimiento. Respecto de los rebel-
des que pertenezcan a organizaciones que hayan suscri-

que se encuentren privadas de la libertad con funda-
mento en una medida de aseguramiento por delitos 
políticos o conexos conforme a lo establecido en esta 

ante un Juez con funciones de Control de Garantías la 
-

miento de los requisitos establecidos en los artículos 35 
y 36 de esta ley y autorizar dicha libertad condicionada.

Respecto de los rebeldes que pertenezcan a las orga-
nizaciones que hayan suscrito un Acuerdo Final de Paz, 
así como aquellas personas que se encuentren privadas 
de la libertad con fundamento en una condena por de-
litos políticos o conexos conforme a lo establecido en 
esta ley, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad a cuya disposición esté la persona sentencia-

establecidos en los artículos 35 y 36 de esta ley y auto-
rizar dicha libertad condicionada.

En el caso de que la persona hubiere sido acusada 
o condenada por delitos no amnistiables ocurridos en 

se aplicará lo establecido en los párrafos anteriores 
respecto a la excarcelación y al sometimiento a la Ju-
risdicción Especial para la Paz hasta que por esta se 
impongan, en su caso, las sanciones correspondientes, 
quedando a disposición de esta jurisdicción en los mis-
mos lugares donde se concrete el proceso de reincor-
poración a la vida civil que se acuerde para los demás 
integrantes de las FARC-EP o en otros domicilios que 
puedan proponer los excarcelados, sin perjuicio de lo 
establecido en el parágrafo del artículo 36.

También serán excarceladas a la mayor brevedad 
las personas que estén privadas de la libertad por con-
ductas desplegadas en contextos relacionados con el 
ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos 
por los delitos contemplados en los artículos 112 (lesio-
nes personales con incapacidad menor a 30 días); 265 
(daño en bien ajeno); 353 (perturbación en servicio de 

-
ción a vías públicas que afecte el orden público); 356A 
(disparo de arma de fuego); 359 (empleo o lanzamiento 
de sustancias u objetos peligrosos); 429 (violencia con-

-
les) y 469 (asonada) del Código Penal colombiano, que 

-
dicción Especial para la Paz y comparecer ante la Sala 

aplicación de mecanismos de cesación de procedimien-
tos con miras a la extinción de la responsabilidad. En 
estos casos será competente para decidir su puesta en 
libertad:

a) Respecto a aquellas personas que se encuentren 
privadas de libertad con fundamento en una medida de 
aseguramiento, el Fiscal competente solicitará ante un 
Juez con funciones de Control de Garantías la libertad 

de los requisitos establecidos en los artículos 35 y 36 de 
esta ley y autorizar dicha libertad condicionada.

b) Respecto de aquellas personas que se encuentren 
privadas de la libertad con fundamento en una condena, 
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
a cuya disposición esté la persona sentenciada deberá 

en los artículos 35 y 36 de esta ley y autorizar dicha 
libertad condicionada.

Artículo 38. Todo lo previsto en esta ley será de 
aplicación para las personas, conductas, delitos y situa-
ciones en ella previstos, cualquiera que sea la jurisdic-
ción ante la cual hayan sido condenados, estén siendo 
investigados o procesados.

Reconociendo la soberanía de otros Estados en los 
asuntos propios de sus competencias penales y la auto-
nomía de decidir sobre el particular, el Gobierno nacio-
nal informará a las autoridades extranjeras competentes 
sobre la aprobación de esta ley de amnistía, adjuntando 
copia de la misma para que conozcan plenamente sus 
alcances respecto a las personas que se encontraran en-
carceladas o investigadas o cumpliendo condenas fuera 
de Colombia por hechos o conductas a las que alcancen 
los contenidos de esta ley.

Artículo 39. Prescribirá al año de la entrada en fun-
cionamiento de la Jurisdicción Especial para la Paz el 
plazo de presentación de acusaciones o informes res-
pecto de las personas contempladas en esta ley por 
cualquier hecho o conducta susceptible de ser cobijada 
por amnistía o indulto, siempre que hubiere sido co-
metido:

a) Con anterioridad a la entrada en vigor del Acuer-
do Final de Paz, o

dejación de armas, cuando se trate de conductas estre-
chamente vinculadas al cumplimiento de dicho proceso.

Artículo 40. Una vez haya entrado en funciona-
miento la Jurisdicción Especial para la Paz, correspon-
derá a la Sala de Amnistía e Indulto resolver las soli-
citudes de puesta en libertad de cualquier persona a la 
que le alcancen los efectos de la amnistía o indulto. La 
resolución emitida será de obligatorio cumplimiento de 
forma inmediata por las autoridades competentes para 
ejecutar la puesta en libertad y contra la misma no ca-
brá recurso alguno.

CAPÍTULO V
Efectos de la amnistía

Artículo 41. Efectos de la amnistía. La amnistía 
extingue la acción y la sanción penal principal y las 
accesorias, la acción de indemnización de perjuicios 
derivada de la conducta punible, y la responsabilidad 
derivada de la acción de repetición cuando el amnistia-
do haya cumplido funciones públicas. Lo anterior, sin 
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perjuicio del deber del Estado de satisfacer el derecho 
de las víctimas a la reparación integral en concordancia 
con la Ley 1448 de 2011. Todo ello sin perjuicio de 
las obligaciones de reparación que sean impuestas en 
cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No repetición.

En todo caso, lo dispuesto en este artículo no ten-
drá efectos sobre la acción de extinción de dominio, 
ejercida por el Estado de conformidad con las normas 
vigentes, sobre bienes muebles o inmuebles apropia-
dos de manera ilícita. En caso de que el bien inmueble 
afectado por la extinción de dominio sea propiedad del 
padre, madre, hermano o hermana o cónyuge del am-
nistiado y se hubiere destinado de forma prolongada y 
habitual desde su adquisición a su vivienda familiar, la 
carga de la prueba de la adquisición ilícita correspon-
derá al Estado.

En el evento de que ya se hubiera extinguido el do-
minio sobre dicho inmueble antes de la entrada en vi-
gor de esta ley y la decisión de extinción de dominio 

provenientes de actividades de las FARC-EP, y el an-
tiguo propietario declare bajo gravedad de juramento 
que el bien lo obtuvo con recursos lícitos, este podrá 
solicitar la revisión de la sentencia en la que se decretó 
la extinción de dominio, ante la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Distrito judicial competente según el lugar 
donde esté ubicado el inmueble o ante la Sala de Ca-
sación Penal de la Corte Suprema de Justicia según el 
caso. Si la sentencia de revisión no ha sido proferida en 
el término de un año, deberá ser adoptada en dos me-
ses con prelación a cualquier otro asunto. La solicitud 
de revisión podrá instarse en el término de dos años 
desde la entrada en vigor de esta ley. Toda solicitud de 
revisión deberá ser suscrita por un plenipotenciario que 

Parágrafo. Si por los hechos o conductas objeto de 
las amnistías o indultos previstos en esta Ley hubie-

sanciones impuestas como resultado de las mismas, las 
amnistías o indultos previstos en esta ley las cobijarán; 
el funcionario competente deberá adoptar a la mayor 
brevedad la decisión que extinga tanto la acción como 
la sanción, a través de los mecanismos jurídicos corres-
pondientes. En caso de que esto último no ocurra en un 
plazo de tres (3) meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, el interesado podrá soli-
citar la extinción de la acción o sanción ante la Sala de 
Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, sin perjuicio de la utilización de otros recursos o 
vías legales que considere.

Artículo 42. Efectos de la renuncia a la persecución 
penal. La renuncia a la persecución penal extingue la 
acción y la sanción penal, así como la acción de indem-
nización de perjuicios derivada de la conducta punible 
y la responsabilidad derivada de la acción de repeti-
ción. Lo anterior, sin perjuicio del deber del Estado de 
satisfacer el derecho de las víctimas a la reparación in-
tegral en concordancia con la Ley 1448 de 2011.

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones de re-
paración que sean impuestas en cumplimiento de lo 
establecido en el Sistema Integral de Verdad Justicia 
Reparación y No repetición.

Si por los hechos o conductas objeto de la renun-
cia a la persecución penal hubiera investigaciones dis-

como resultado de las mismas, la renuncia las cobijará; 
el funcionario competente deberá adoptar a la mayor 
brevedad la decisión que extinga tanto la acción como 
la sanción, a través de los mecanismos jurídicos corres-
pondientes. En caso de que esto último no ocurra en un 
plazo de tres meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, el interesado podrá solici-
tar la extinción de la acción o sanción ante la Sala de 

Especial para la Paz, sin perjuicio de la utilización de 
otros recursos o vías legales que considere.

Artículo 43. Efectos de la cesación de procedimien-
to y la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena. La cesación de procedimiento, la suspensión de 
la ejecución de la pena y demás resoluciones o deci-

extinguen la acción de indemnización de perjuicios. Se 
extinguirá la anterior o la acción penal cuando así se 
acuerde de forma expresa por la Sala de Defunción de 
Situaciones Jurídicas, la cual también deberá pronun-
ciarse sobre la extinción de la responsabilidad discipli-

TÍTULO IV
TRATAMIENTOS PENALES ESPECIALES 

DIFERENCIADOS PARA AGENTES DEL ESTADO
CAPÍTULO I

Competencia y funcionamiento de la Sala de 
D Situaciones Jurídicas

Artículo 44. -
dicas. 
también tendrá la función de conceder a los agentes del 
Estado la renuncia a la persecución penal, como uno de 
los mecanismos de tratamiento penal especial diferen-
ciado, de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

-
tuaciones Jurídicas previstas en el Título III de esta 
ley también se aplicarán en lo pertinente a los agen-
tes del Estado para hacer efectivo lo establecido en el 
presente título.

CAPÍTULO II
Mecanismos de tratamiento especial diferenciado 

para agentes del Estado
Artículo 45. Mecanismos de tratamiento especial 

diferenciado para agentes del Estado. -
nición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz, en aplicación del principio de favora-
bilidad regulado en esta ley, aplicará cualquiera de los 

-
rídica a los agentes del Estado, entre ellos la renuncia a 
la persecución penal, a quienes hayan sido condenados, 
procesados o señalados de cometer conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

-
rios establecidos en el siguiente artículo.

Artículo 46. De la renuncia a la persecución penal. 
La renuncia a la persecución penal es un mecanismo 
de tratamiento penal especial diferenciado para agentes 
del Estado propio del sistema integral mediante el cual 
se extingue la acción penal, la responsabilidad penal 
y la sanción penal, necesario para la construcción de 

-
do interno, debiendo ser aplicado de manera preferente 



Página 10 Martes, 27 de diciembre de 2016 G  1172

en el sistema penal colombiano, como contribución al 
logro de la paz estable y duradera.

Este mecanismo no procede cuando se trate de:
1. Delitos de lesa humanidad, el genocidio, los 

graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra 
privación grave de la libertad, la tortura, las ejecucio-
nes extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso 
carnal violento y otras formas de violencia sexual, la 
sustracción de menores, el desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de menores conforme a lo 
establecido en el Estatuto de Roma.

2. Delitos que no fueron cometidos por causa, con 

armado.
3. Delitos contra el servicio, la disciplina, los intereses 

de la Fuerza Pública, el honor y la seguridad de la Fuerza 
Pública, contemplados en el Código Penal Militar.

Artículo 47. Procedimiento para la aplicación de la 
renuncia a la persecución penal para los agentes del 
Estado. 

-
ción jurídica del agente del Estado con la aplicación o 
no de la renuncia a la persecución penal.

El agente del Estado que solicite la aplicación de 
este mecanismo deberá acompañar su solicitud de in-
formes, providencias judiciales, disciplinarias, admi-

cuenta de su situación jurídica y permitan establecer 
que su conducta fue cometida por causa, con ocasión o 

-
mentos de juicio que considere necesarios para determi-
nar que la conducta fue cometida por causa, con ocasión 

Determinado lo anterior, la sala ordenará la renun-
cia a la persecución penal siempre que no se trate de 
conductas constitutivas de delitos de lesa humanidad, 
el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de 
rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, 
las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, 
el acceso carnal violento y otras formas de violencia 
sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores con-
forme a lo establecido en el Estatuto de Roma, ni de 
delitos contra el servicio, la disciplina, los intereses de 
la Fuerza Pública, el honor y la seguridad de la Fuerza 
Pública, contemplados en el Código Penal Militar.

Una vez proferida la resolución que otorgue la re-
nuncia a la persecución penal, será remitida a la auto-
ridad judicial que esté conociendo de la causa penal, 
para que dé cumplimiento a Jo decidido por la Sala de 

efectos de extinción de la acción penal, de la responsa-
bilidad penal y de la sanción penal según corresponda.

Artículo 48. Otros efectos de la renuncia a la perse-
cución penal. La renuncia a la persecución penal tam-
bién genera los siguientes efectos:

1. Impide que se inicien nuevos procesos por estas 
conductas.

2. Hace tránsito a cosa juzgada material y solo po-
drá ser revisada por el Tribunal para la Paz.

3. Elimina los antecedentes penales de las bases de 
datos.

4. Anula o extingue la responsabilidad o la sanción 
-

ducta penal.
5. Impide el ejercicio de la acción de repetición y 

del llamamiento en garantía contra los agentes del Es-
tado, sin perjuicio del deber del Estado de satisfacer el 
derecho de las víctimas a la reparación integral.

Parágrafo 1°. Para los condenados y/o sancionados, 
las situaciones administrativas de personal consolida-
das con fundamento en las decisiones penales, discipli-

-
rioridad a la vigencia de la presente ley, mantendrán su 

Parágrafo 2°. Para efectos del levantamiento de la 
suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones, 
en el caso de los miembros de la Fuerza Pública activos 
que se encuentren investigados, la renuncia a la perse-
cución penal tendrá los mismos efectos que la extinción 

armas, concierto para delinquir o los demás delitos del 
artículo 46 de la presente ley. En todo caso, el reintegro 
no procede para quienes se encuentren investigados por 
los delitos mencionados ni por los delitos con una pena 
mínima privativa de la libertad de 5 o más años. Quie-
nes se encuentren retirados y estén siendo investigados, 
no podrán ser reintegrados si deciden que se les aplique 
la renuncia a la persecución penal.

Artículo 49. Recursos contra las resoluciones de la 
 Las resolu-

-
nes Jurídicas podrán ser recurridas en reposición ante 
la misma Sala, y en apelación ante la Sección de Ape-
laciones del Tribunal para la Paz únicamente a solicitud 
del destinatario de la resolución.

Artículo 50. Contribución a la satisfacción de los 
derechos de las víctimas. La adopción de alguno de los 
mecanismos de tratamiento especial diferenciado para 
agentes del Estado de que trata el Título IV de la pre-
sente ley no exime del deber de contribuir individual 
o colectivamente al esclarecimiento de la verdad o del 
cumplimiento de las obligaciones de reparación que 
sean impuestas en cumplimiento de lo establecido en 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No repetición.

Si durante la vigencia de la Jurisdicción especial 
-

miento especial diferenciado para agentes del Estado 
de que trata el Titulo IV de la presente ley, se rehusaran 
a cumplir los requerimientos del Tribunal para la Paz 
para participar en los programas de contribución a la 
reparación de las víctimas, o a acudir ante la Comisión 
de Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y 
No Repetición, o ante la Unidad de Búsqueda de las 
Personas dadas por desaparecidas, perderán el dere-

simultáneo, equilibrado y equitativo.
Parágrafo. El Estado realizará los cambios insti-

tucionales y de política pública que garanticen la no 
repetición de las graves violaciones a los derechos hu-
manos y al Derecho Internacional Humanitario, como 
mecanismo de protección prevalente para las víctimas.
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CAPÍTULO III
Régimen de libertades

Artículo 51. Libertad transitoria condicionada y 
anticipada. La libertad transitoria condicionada y an-

expresión del tratamiento penal especial diferenciado, 

ser aplicado de manera preferente en el sistema penal 
colombiano, como contribución al logro de la paz esta-
ble y duradera.

que al momento de entrar en vigencia la presente ley, 
-
-

ciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, 

persecución penal.
Dicha manifestación o aceptación de sometimiento 

se hará ante el Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en caso de que no haya entrado 

Jurídicas.
El otorgamiento de la libertad transitoria, condicio-

-

la Jurisdicción Especial para la Paz.
Parágrafo 1°. Para el caso de los miembros de la 

Fuerza Pública en servicio activo, la libertad transitoria 
condicionada y anticipada implica el levantamiento de 
la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones, 

-
to para delinquir o los demás delitos del artículo 46 de 
la presente ley. En todo caso, el levantamiento de la 
suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones no 
procede para quienes se encuentren investigados por 
delitos con una pena mínima privativa de la libertad de 
5 o más años. Para todos los efectos de administración 
de personal en la Fuerza Pública la libertad transitoria 
condicionada y anticipada tendrá las mismas conse-
cuencias que la libertad provisional, salvo que se trate 

o los demás delitos del artículo 46 de la presente ley o 
de los delitos con una pena privativa de la libertad de 
5 o más años.

Los miembros de la Fuerza Pública investigados 
de que trata el presente parágrafo, una vez levantada 
la suspensión de funciones y atribuciones y cuando la 
Jurisdicción Especial para la Paz haya declarado su 
competencia para conocer del caso, tendrán derecho a 
que se compute para efecto de la asignación de retiro el 
tiempo que estuvieron privados efectivamente de la li-
bertad con anterioridad a la entrada en funcionamiento 
de la JEP. Lo anterior, siempre y cuando hayan seguido 
efectuando sus respectivos aportes, sin que ello impli-
que un reconocimiento para efecto de la liquidación de 
las demás prestaciones.

Parágrafo 2°. En ningún caso los condenados y/o 
sancionados serán reintegrados al servicio activo.

Artículo 52. -
sitoria condicionada y anticipada. Se entenderán suje-

y anticipada aquellos agentes del Estado que cumplan 
los siguientes requisitos:

l. Que estén condenados o procesados por haber come-
tido conductas punibles por causa, con ocasión, o en rela-

2. Que no se trate de delitos de lesa humanidad, el 
genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de 
rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, 
las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, 
el acceso carnal violento y otras formas de violencia 
sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores con-
forme a lo establecido en el Estatuto de Roma, salvo 

un tiempo igual o superior a cinco (5) años, conforme 
a lo establecido para las sanciones alternativas en la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

3. Que solicite o acepte libre y voluntariamente la 
intención de acogerse al sistema de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz.

4. Que se comprometa, una vez entre a funcionar el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repetición, 
a la reparación inmaterial de las víctimas, así como 
atender los requerimientos de los órganos del sistema.

Parágrafo 1°. Para efectos de los numerales ante-
riores el interesado suscribirá un acta donde conste su 
compromiso de sometimiento a la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz, así como la obligación de informar 
todo cambio de residencia, no salir del país sin previa 
autorización de la misma y quedar a disposición de la 
Jurisdicción Especial para La Paz.

En dicha acta deberá dejarse constancia expresa de la 
autoridad judicial que conoce la causa penal, del estado 
del proceso, del delito y del radicado de la actuación.

Parágrafo 2°. -
querido por el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición y no haga presentación o 
incumpla alguna de las obligaciones contraídas en el 
compromiso, se le revocará la libertad. No habrá lugar 
a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí 
señaladas.

Artículo 53. Procedimiento para la libertad transi-
toria condicionada y anticipada. El Ministerio de De-
fensa Nacional consolidará los listados de los miembros 
de la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los 
requisitos para la aplicación de la libertad transitoria 
condicionada y anticipada. Para la elaboración de los 
listados se solicitará información a las jurisdicciones 
penal ordinaria y penal militar, las que deberán dar res-
puesta en un término máximo de 15 días hábiles. Una 
vez consolidados los listados serán remitidos al Secre-
tario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz 

-

que se haya suscrito el acta de compromiso de que trata 
el artículo anterior. El Secretario Ejecutivo de la Juris-
dicción Especial para la Paz comunicará al funcionario 
que esté conociendo la causa penal sobre el cumpli-

que proceda a otorgar la libertad transitoria condiciona-
-

cionario quien de manera inmediata adoptará la acción 
o decisión tendiente a materializar la misma.

El incumplimiento de lo aquí dispuesto constituye 
falta disciplinaria.
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Artículo 54. Supervisión. Los directores de los es-
tablecimientos penitenciarios y carcelarios de donde 

condicionada y anticipada, ejercerá supervisión sobre 
-

dicas determine lo de su competencia , utilizando tanto 
los mecanismos ordinarios como los dispuestos en la 
Jurisdicción Especial para La Paz.

Artículo 55. . La 
autoridad judicial ordinaria que esté conociendo de la 
causa penal cumplirá la orden de libertad inmediata, in-

de Situaciones Jurídicas.
CAPÍTULO IV

Privación de la libertad en Unidad Militar o 
Policial para Integrantes de las Fuerzas Militares 
y policiales en el marco de la Jurisdicción Especial 

para la Paz
Artículo 56. Privación de la libertad en unidad mi-

litar o policial para integrantes de las fuerzas militares 
y policiales. La Privación de la libertad en Unidad Mi-
litar o Policial para integrantes de las Fuerzas Milita-
res y Policiales en el marco de la Jurisdicción Especial 

penal especial diferenciado propio del sistema integral, 

ser aplicado de manera preferente en el sistema penal 
colombiano, como contribución al logro de la paz esta-
ble y duradera.

Fuerzas Militares y Policiales detenidos o condenados 
-

dicción Especial para la Paz. Todo respetando lo esta-
blecido en el Código Penitenciario y Carcelario respec-
to a otros servidores públicos.

Dicha manifestación o aceptación de sometimiento 
se hará ante el Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en caso de que no hayan entrado 
en funcionamiento los órganos de la Jurisdicción.

La decisión sobre la privación de la libertad en Uni-

-
ción Especial para la Paz.

Artículo 57. 
la libertad en unidad militar o policial para integran-
tes de las Fuerzas Militares y policiales. Los integran-
tes de las Fuerzas Militares y Policiales que al momen-
to de entrar en vigencia la presente ley lleven privados 
de la libertad menos de cinco (5) años, conforme a lo 
establecido para las sanciones alternativas en la Juris-
dicción Especial para la Paz continuarán privados de 
la libertad en Unidad Militar o Policial, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos concurrentes:

1. Que estén condenados o procesados por haber come-
tido conductas punibles por causa, con ocasión, o en rela-

2. Que se trate de delitos de lesa humanidad, el ge-
nocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de re-
henes u otra privación grave de la libertad, la tortura, 
las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, 
el acceso carnal violento y otras formas de violencia 

sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores confor-
me a lo establecido en el Estatuto de Roma.

5. Que solicite o acepte libre y voluntariamente la 
intención de acogerse al sistema de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz.

6. Que se comprometa, una vez entre a funcionar el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repetición, 
a la reparación inmaterial de las víctimas, así como 
atender los requerimientos de los órganos del sistema.

Artículo 58. Procedimiento para la privación de la 
libertad en unidad militar o policial para integrantes 
de las fuerzas militares y policiales. El Ministerio de 
Defensa Nacional consolidará los listados de los miem-
bros de la Fuerza Pública que prima facie cumplan con 
los requisitos para la aplicación de la sustitución de la 
privación de la libertad intramural por la Privación de 

el artículo anterior. Para la elaboración de los listados 
se solicitará información al Inpec, institución que de-
berá dar respuesta en un término máximo de 15 días 
hábiles. Una vez consolidados los listados serán remiti-
dos al Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial 

caso de creerlo necesario, y comunicará al funcionario 
que esté conociendo la causa penal sobre el cumpli-

que proceda a otorgar la sustitución de la privación de 
la libertad intramural por la Privación de la libertad en 

-
terior, funcionario, quien de manera inmediata adoptará 
la acción o decisión tendiente a materializar la misma.

alguna de las obligaciones contraídas en el compromi-
so o desatienda su condición de privado de la libertad, 

en Unidad Militar. No habrá lugar a la revocatoria por 
circunstancias diferentes a las aquí señaladas.

Artículo 59. Supervisión. El Director del centro 
de reclusión militar o policial, o en su defecto el Co-
mandante de la Unidad Militar o Policial donde vayan 
a continuar privados de la libertad los integrantes de 
las Fuerzas Militares y Policiales, ejercerá control, vi-

privación de la libertad en Unidad Militar o Policial, 
utilizando tanto los mecanismos ordinarios como los 
dispuestos en la Jurisdicción Especial para La Paz.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES SISTEMA DE 

DEFENSA
Artículo 60. Sistema de defensa jurídica gratuita. 

El Estado ofrecerá un sistema de asesoría y defensa 

-
nea, respecto a los trámites y actuaciones previstas en 
ella, sistema que será integrado por abogados defen-

-
sado se podrá acudir a los sistemas de defensa judicial 
ya existentes en Colombia, a abogados miembros de 
la fuerza pública, empleados civiles del Ministerio de 
Defensa, a los servicios jurídicos de las organizaciones 
de derechos humanos que brindan asistencia a perso-
nas acusadas o condenadas por hechos o conductas re-
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de las organizaciones de derechos humanos que hayan 

su proceso penal o su condena. El Estado establecerá 
-

nizaciones de derechos humanos designadas por los 

de esta ley disfruten de un sistema de defensa con la 
misma idoneidad.

Parágrafo. Los miembros de la Fuerza Pública, po-
drán acudir, además, al Fondo de Defensa Técnica (Fon-
detec) o a abogados miembros de la Fuerza Pública.

Artículo 61. La presente ley entrará en vigencia el 
día siguiente a su publicación y deroga todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. Las amnistías, in-
dultos y otros tratamientos penales especiales concedi-

Paz conservarán plenamente sus efectos jurídicos una 
vez haya entrado en vigencia esta ley, sin perjuicio de 
lo previsto en la misma.

En los anteriores términos fue aprobado Proyecto 
de ley número 01 de 2016 Senado, 001 de 2016 Cáma-
ra, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre 
amnistía, indulto y tratamientos penales especiales y 
otras disposiciones, como consta en la sesión del día 
19 de diciembre de 2016, Acta número 01 periodo le-
gislativo para la paz.

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 DE 2016 
SENADO, 193 DE 2016 CÁMARA 

1708 de 2014 –Código de Extinción de Dominio– y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese la expresión “real(es)” por 
“patrimonial(es)” en los artículos 8°, 17, 30 numerales 
1 y 4, 83 numeral 3, 88 parágrafo 1°, 152 inciso 2, y 
212 numeral 5”.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 10. Publicidad. Durante la fase inicial 
la actuación será reservada, incluso para los sujetos 
procesales e intervinientes. El juicio de extinción de 
dominio será público.

Cuando la Procuraduría General de la Nación, el 
Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus 
veces, o alguna autoridad judicial no penal requiera 
información acerca de un trámite de extinción de do-
minio sometido a reserva, o trasladar medios de prue-
ba, así lo solicitará al Fiscal que tenga asignado el 
conocimiento de la actuación. En cada caso, el Fiscal 
correspondiente evaluará la solicitud y determinará 
qué medios de pruebo puede entregar, sin afectar la 
investigación ni poner en riesgo el éxito de la misma”.

Cualquier solicitud de información relacionada 
con los bienes que hacen parte de Frisco provenien-
te de toda persono, organismo, entidad o corporación 
de carácter público deberá ser atendida por el sujeto 
obligado.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 13. Derechos del afectado. Además de to-
das las garantías expresamente previstas en esta ley, el 
afectado tendrá también los siguientes derechos:

l. Tener acceso al proceso, directamente o a través 
de la asistencia y representación de un abogado, desde 

extinción de dominio, o desde la materialización de las 
medidos cautelares, únicamente en lo relacionado con 
ellas.

2. Conocer los hechos y fundamentos que susten-
tan Ja demanda de extinción de derecho de dominio, 
expuestos en términos claros y comprensibles, en las 
oportunidades previstos en esta ley.

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho 
de dominio.

4. Presentar, solicitar y participar en fa práctica de 
pruebas.

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de 
los bienes cuyo título se discute, así como lo licitud de 
su destinación.
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6. Probar que los bienes de que se trata no se en-
cuentran en las causales de procedencia para la extin-
ción de dominio.

7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los 

acción, se ha producido una decisión favorable que 
deba ser reconocida como cosa juzgado dentro de un 
proceso de extinción de dominio, por identidad respec-
to a los sujetos, al objeto y a la causa.

8. Controvertir las pretensiones que se estén ha-
ciendo valer en contra de los bienes.

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una 
sentencia anticipada de extinción de dominio. 

10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en 
defensa de sus derechos”.

Artículo 4°. Modifíquense los numerales 1 y 2 del 
artículo 26 de la Ley 1708 de 2014, los cuales quedarán 
así:

1. En fase inicial, el procedimiento, control de lega-
lidad, régimen probatorio y facultades correccionales 
de los funcionarios judiciales, se atenderán las reglas 
previstas en el código de procedimiento penal conteni-
da en la Ley 600 de 2000.

2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e 
investigación y los actos especiales de investigación 
como la interceptación de comunicaciones, los alla-
namientos y registros, la búsqueda selectivo en bases 
de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y segui-
miento de personas, la vigilancia de cosas, la recupe-
ración de información dejado al navegar por Internet 
y las operaciones encubiertas se aplicarán los procedi-
mientos previstos en el Código de Procedimiento Penal 
– Ley 906 de 2004.

En las actuaciones relacionadas con medidas cau-
telares se aplicarán en lo pertinente las reglas previs-
tas en el Código General del Proceso”.

Artículo 5º. Modifíquese el artículo 29 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 29. Atribuciones. Corresponde a la Fis-
calía General de la Nación:

1. Investigar y determinar si los bienes objeto del 
trámite se encuentran en alguna de las causales de ex-
tinción de dominio.

2. Asegurar los bienes objeto del trámite de extin-
ción de dominio, adoptando los medidas cautelares 
que sean procedentes.

irregulares que se hubieren llevado a cabo en el curso 
de la fase inicial.

4. Proferir resolución de archivo o presentar la de-
manda de extinción de dominio.

5. Dirigir y coordinar técnica, operativa y jurídi-
camente las funciones de policía judicial que en forma 
permanente cumplen el Cuerpo Técnico de Investiga-
ciones de Ja Fiscalía General de la Nación, la Policía 
Nacional y los demás organismos que señale la ley.

6. Velar por la protección de los testigos e intervi-
nientes en el proceso.

7. Las demás que le atribuye el Estatuto Orgánico 
de la Fiscalía General de la Nación”.

Parágrafo. Se entenderá por demanda el acto de por-
te que contiene la pretensión de extinción de dominio 
de la Fiscalía y se somete a conocimiento y decisión 
del juez.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 31 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 31. Ministerio Público. El Ministerio Pú-
blico actuará en el trámite de extinción de dominio en 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público y los 
derechos y garantías fundamentales. Este podrá inter-
venir como sujeto procesal a partir de Ja presentación 
de la demanda de extinción de dominio por parte del 
Fiscal, con las mismas facultades de los demás sujetos 
procesales, y será ejercido por el Procurador General 
de Ja Nación a través de sus delegados y agentes.

También corresponde al Ministerio Público velar 
por el respeto de los derechos de los afectados determi-
nados que no comparecieren y de los indeterminados”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 32. Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Ministerio de Justicia y del Derecha actuará en el 
trámite de extinción de dominio en defensa del interés 
jurídico de la Nación y representación del ente res-
ponsable de Ja administración de los bienes afectados 
en el curso del procedimiento. Este podrá intervenir a 
partir de la presentación de la demanda de extinción 
de dominio por parte del Fisco / y tendrá la facultad 
de presentar las solicitudes y los recursos que estime 
necesarios en procura de los intereses del Estado”.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 33. Competencia para el juzgamiento. 
La administración de justicia en materia de extinción 
de dominio, durante la etapa del juicio, se ejerce de 
manera permanente por la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, las Salas de Extinción 
de Dominio de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y por los Jueces del Circuito Especializados 
en Extinción de Dominio.

Parágrafo 1°. El control de los actos de investiga-
ción que afecten derechos fundamentales será compe-
tencia de los jueces de control de garantías.

Parágrafo 2°. El control de legalidad sobre las me-
didas cautelares que se decreten por parte del Fiscal 
será competencia de los Jueces del Circuito Especiali-
zados en Extinción de Dominio”.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 35. Competencia territorial para el 
juzgamiento. Corresponde a los Jueces del Circuito 
Especializados en Extinción de Dominio del Distrito 
Judicial donde se encuentren los bienes, asumir el juz-
gamiento y emitir el correspondiente fallo.

Cuando haya bienes en distintos distritos judicia-
les, será competente el juez del distrito que cuente con 
el mayor número de jueces de extinción de dominio.

Cuando exista el mismo número de jueces de extin-
ción de dominio en distintos distritos judiciales se apli-
cará lo previsto en el artículo 28 numeral 7 del Código 
General del Proceso. La aparición de bienes en otros 
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Jugares después de Ja demanda de extinción de domi-
nio no alterará la competencia.

Si hay bienes que se encuentran en su totalidad en 
territorio extranjero, serán competentes en primera 
instancia los Jueces del Circuito Especializados en Ex-
tinción de Dominio del Distrito Judicial de Bogotá.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia tendrá competencia para el juzgamiento en 
única instancia de la extinción de dominio de los bie-
nes cuya titularidad recaiga en un agente diplomático 
debidamente acreditado, independientemente de su lu-
gar de ubicación en el territorio nacional”.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 42 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 42. Ruptura de la unidad procesal. Ade-
más de lo previsto en otras disposiciones se romperá la 
Unidad Procesal en los siguientes casos:

l. Cuando el Fiscal General de la Noción o su dele-

resolución de archivo o presentar demanda de extin-
ción de dominio ante el juez competente, respecto de 
uno o algunos de los bienes que son objeto de la ac-
tuación.

2. Cuando se decrete nulidad parcial de la actua-
ción procesal que obligue a reponer el trámite con re-
lación a uno o algunos de los bienes.

3. Cuando se solicite el trámite de extinción de domi-
nio abreviado respecto de uno o algunos de los bienes.

4. Cuando uno o algunos de los bienes objeto del 
trámite o alguno de los afectados se encuentren en el 
exterior, siempre y cuando el Fiscal General de la Na-
ción o su delegado lo considere necesario y convenien-
te para garantizar la celeridad y el éxito del proceso.

Parágrafo. La ruptura de la Unidad Procesal no 
genera cambio de competencia, y el funcionario que 
la ordenó continuará conociendo de las actuaciones”.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 48 de la Ley 
1708 de 2014, que quedará así:

 Las providencias que 
se dicten en la actuación se denominarán sentencias, 
autos y resoluciones:

1. Sentencias, si deciden sobre el objeto del pro-
ceso, en primera o segunda instancia, o lo acción de 
revisión.

2. Autos interlocutorios, si resuelven algún inciden-
te o aspecto sustancial.

3. Autos de sustanciación, si se limitan a disponer 
cualquier otro trámite de los que la ley establece para 
dar curso a la actuación o evitan el entorpecimiento de 
la misma.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 52 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

 Durante la etapa del 
-

nalmente, por estado, por edicto, por aviso o por con-
ducta concluyente”.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

hará leyendo integralmente Ja providencia a la perso-
na o permitiendo que esta lo haga. Para elfo el funcio-
nario librará citación en los términos del artículo 47 
de la presente ley. En caso de que la citación se efec-
túe por comunicación escrita enviada a través de una 
empresa de correos o servicio postal autorizado, esta 
hará constar la fecha de recibo de Jo comunicación o, 
en su defecto, la inexistencia o irregularidad con la di-
rección de destino. En estos últimos casos se procederá 
con el emplazamiento en los términos del artículo 140 
de esta ley.

se rehúsen a recibir la comunicación, lo empresa de 
correos o servicio postal autorizado la dejará en el lu-
gar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 
legales, la comunicación se entenderá entregada.

En caso de que el afectado no comparezca al juz-
gado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

-
derado, debidamente acreditada para ello. El auto ad-
misorio de Ja demanda de extinción de dominio, el auto 
que admite la demanda de revisión y la sentencia serán 

acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley”.
Artículo 14. Modifíquese el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, el cual quedará así:
“Artículo 54. Por Estado. Con excepción del auto 

admisorio de la demanda de extinción de dominio, el 
que admite fa demanda de revisión y la sentencio, to-

Artículo 15. Adiciónese el artículo 55A a la Ley 
1708 de 2014, en el cual se dispondrá lo siguiente:

“Artículo 55A. Por Aviso. Cuando no haya sido po-

demanda de extinción de dominio o la admisión de la 
demanda de revisión, esta se hará por media de aviso 
que deberá contener su fecho y la de la providencia 

-

entrego del aviso en el lugar de destino.
El aviso deberá ir acompañado con copia informal 

elaborar el aviso y remitirlo a través del servicio pos-
tal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 
enviada la citación señalada en el artículo 53 de esta 
ley. La empresa de servicio postal autorizada expedirá 
constancia de haber entregado el aviso en la respectiva 
dirección, la cual se incorporará al expediente, junto 
con lo copio del aviso debidamente cotejado y sellado.

El aviso, además, podrá enviarse a Ja dirección 
-

se. El correo podrá ser remitido por el Secretario del 
Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el 
aviso vía electrónica con fa impresión del mensaje de 
datos. La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de 
un espacio en su página web en el que se publiquen 
los avisos enviados y las comunicaciones informales 
reguladas en el artículo 128 de la presente ley.
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La publicación de los avisos o las comunicaciones 
informales en la página web de la Fiscalía no surte 

Artículo 16. Modifíquese el artículo 58 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

 
Además de las señaladas expresamente en otras dispo-

-
locutorios y los siguientes autos de sustanciación: el 
auto admisorio de la demanda de extinción de dominio, 
el que ordena la práctica de pruebas en el juicio, el que 
deniega el recurso de apelación, el que corre traslado 
para alegatos y el que admite la acción de revisión.

Los autos de sustanciación no enunciados o no pre-
vistos de manera especial serán de cumplimiento inme-
diato y contra ellos no procede recurso alguno”.

Artículo 17. Modifíquese el numeral 4 del artículo 
65 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

“4. las decisiones judiciales que denieguen cual-
quiera de los controles de legalidad establecidos en 
esta ley, en el efecto devolutivo”.

Artículo 18. Modifíquese el artículo 67 de Ja Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

 El 
recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse 
por escrito dentro del término de ejecutoria de la pro-
videncia, la sentencia proferida en primera instancia 
podrá apelarse y sustentarse dentro de los seis días si-

Cuando se haya interpuesto como único el recur-
so de apelación, vencido el término para recurrir, el 
secretario dejará el expediente a disposición de todos 
los sujetos procesales por el término de cuatro (4) días 
para los no recurrentes. Precluido el término anterior, 
si fuese viable, se concederá en forma inmediata me-
diante providencia de sustanciación en que se indique 
el efecto en que se concede.

Cuando se interponga como principal el recurso 
de reposición y subsidiario el de apelación, negada Ja 
reposición y concedida la apelación, el proceso se en-
viará en forma inmediata al superior.

Parágrafo. La parte que no apeló la sentencia de 
primera instancia podrá adherir al recurso interpuesto 
por otra de las partes, en lo que la providencio apela-
da le fuere desfavorable. El escrito de adhesión podrá 

que seo concedida la apelación.
Lo adhesión quedará sin efecto si se produce el de-

sistimiento del apelante principal.
Artículo 19. Modifíquese el artículo 87 de la Ley 

1708 de 2014, el cual quedará así:
“Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. Al 

momento de lo presentación de la demanda de extin-
ción de dominio, si no se han adoptado medidas cau-
telares en fase inicial, el Fiscal, mediante providencia 
independiente y motivada, ordenará las mismas con el 

ser ocultados, negociados, gravados, distraídos, trans-
feridos o puedan sufrir deterioro, extravío o destruc-
ción; o con el pro pósito de cesar su uso o destinación 
ilícita. En todo caso se deberá salvaguardar los dere-
chos de terceros de buena fe exenta de culpa.

El juez especializado en extinción de dominio será 
el competente para ejercer el control de legalidad so-
bre las medidas cautelares que se decreten por parte 
del Fiscal”.

Artículo 20. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 88. Clases de medidas cautelares. Aque-
llos bienes sobre las que existan elementos de juicio 

-
culo con alguna causal de extinción de dominio, serán 
objeto de la medida cautelar de suspensión del poder 
dispositivo.

Adicionalmente, de considerarse razonable y nece-
sarias, se podrán decretar las siguientes medidas cau-
telares:

l. Embargo.
2. Secuestro.
3. Toma de posesión de bienes, haberes y negocios 

de sociedades, establecimientos de comercio o unida-
des de explotación económica.

Parágrafo 1°. La medida cautelar de suspensión 
del poder dispositivo se inscribirá de inmediato en el 
registro que corresponda, sin ser sometidas a turno o 
restricción por parte de la entidad respectiva y sin con-
sideración a la persona que alega ser titular del bien, 
dado el carácter real de la presente acción. Tratándose 
de bienes muebles o derechos, se informará a las insti-
tuciones correspondientes sobre la medida a través de 

Parágrafo 2°. Lo entidad administradora del Fon-
do para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
Contra el Crimen Organizado (Frisco) será el secues-
tre de los bienes, sobre los que en el pasado se hayan 
adoptado o se adopten medidas cautelares, los cuales 
quedarán de inmediato o disposición del citado fon-
do. En ejercicio de esta facultad, el administrador del 
Frisco podrá elevar directamente ante el Fiscal o Juez 
según la etapa en que se encuentre el proceso, todas 
los solicitudes relacionadas con la administración de 
estos bienes.

Parágrafo 3°. El administrador del Frisco en cali-
dad de secuestre, podrá decidir la enajenación tempra-
na de la que trata el artículo 93 de esta ley.

Parágrafo 4°. El administrador del Frisco tendrá la 
facultad de policía administrativa para el cumplimiento 
de decisiones judiciales emitidas en procesos de extin-
ción, en cuanto a la recuperación física de los bienes.

Las autoridades de Policía locales, municipales, 
departamentales y nacionales estarán obligados a 

-
cada, el apoyo que requiera el representante legal o su 
delegado, para hacer efectiva la administración de los 
bienes que ingresan al Frisco”.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 89 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 89. Medidas cautelares antes de la de-
 Excepcionalmente el 

Fiscal podrá decretar medidas cautelares antes de la 
demanda de extinción de dominio, en casos de evidente 
urgencia o cuando existan serios motivos fundados que 
permitan considerar la medida como indispensable y 

-
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tos en el artículo 87 de la presente ley. Estas medidas 
cautelares no podrán extenderse por más de seis (6) 

si la acción debe archivase o si por el contrario resulta 
procedente presentar demanda de extinción de dominio 
ante el juez de conocimiento”.

Artículo 22. Modifíquese el artículo 91de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

Artículo 91. Administración y destinación. Los bie-
nes sobre los que se declare lo extinción de dominio, 
descontando aquellos destinados para el pago gradual 
y progresivo de los pasivos de dicho Fondo, los recur-
sos que sean indispensables para el funcionamiento de 
la entidad encargada de la administración de los bie-

se utilizarán a favor del Estado y serán destinados así: 
en un veinticinco por ciento (25%) a la Rama Judicial, 
en un veinticinco por ciento (25%) a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, y el cincuenta por ciento (50%) res-
tante para el Gobierno nacional, quien reglamentará 
la distribución de este último porcentaje.

Los predios rurales sobre los que recaiga la acción 
de extinción de dominio serán destinados a los progra-
mas de generación de acceso a tierra administrados 
por el Gobierno nacional. Su régimen de administra-
ción y destinación será reglamentado por el Presidente 
de la República.

Los bienes destinados a la Fiscalía General de la 
Nación serán administrados a través del Fondo Espe-
cial para la Administración de Bienes creado mediante 
Ley 1615 de 2013.

En el caso de los divisas, una vez incautadas, estas 
serán entregadas al Banco de la República para que 
las cambien por su equivalente en pesos colombianos, 
sin que se requiera sentencia que declare la extinción 

Los bienes, los rendimientos y los frutos que generen 
los bienes localizados en el departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuya 
extinción de dominio se haya decretado conforme a la 
presente ley deberán destinarse prioritariamente a pro-

Los bienes y recursos determinados en el presente 
artículo gozarán de la protección de inembargabilidad. 
Las medidas cautelares implementadas en los trámites 
de extinción serán prevalentes sobre cualquier otra.

La facultad para decidir sobre la destinación y dis-

la Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial, 
en los porcentajes establecidos en el inciso 1 del pre-
sente artículo, estará a cargo de un Comité integrado 
por un representante de la Fiscalía General de la Na-
ción y un representante de la Rama Judicial, quienes 
decidirán conforme a las solicitudes remitidas a este 
Comité por parte del administrador del Frisco y de 
conformidad con el reglamento que el Comité expida 
para tal efecto.

Parágrafo 1°. A partir de la fecha en que sea pu-
blicada la presente ley, el Consejo Nacional de Estu-
pefacientes no podrá adquirir pasivos con cargo a los 
recursos determinados en los porcentajes de que trata 
el presente artículo, salvo que la entidad correspon-

-

nal de Estupefacientes en que se tome favorablemente 
esto determinación.

Parágrafo 2°. En virtud de lo presente ley se habi-
lito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
efectuar los ajustes presupuestales pertinentes que per-
mitan la asignación de los recursos a favor del nuevo 
administrador del Frisco.

Parágrafo 3°. El administrador del Frisco tendrá lo 
facultad de policía administrativa para el cumplimiento 
de decisiones judiciales emitidas en procesos de extin-
ción, en cuanto a la recuperación física de los bienes.

Las autoridades de Policía locales, municipales, 
departamentales y nacionales estarán obligadas a 

-
cada, el apoyo que requiera el representante legal o su 
delegado, para hacer efectiva la administración de los 
bienes que ingresan al Frisco.

En el evento en que el administrador del Frisco 
ejerza la facultad de policía administrativo o través 
de los Alcaldías y Secretorios de Gobierno, fas mismas 
deberán proceder a asignar la Inspección de Policía, 
para ello contarán con un término máximo de quince 
(15) días contados a partir de la comunicación del ad-
ministrador. En igual término los inspectores estarán 

estará sujeto a la sanción disciplinaria correspondien-
te. La presentación de oposiciones no suspenderá la 
práctica de la diligencia”.

Artículo 23. Adiciónese un parágrafo al artículo 92 
de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

“Parágrafo. Los bienes objeto de enajenación debe-
rán contar con el avalúo comercial, el cual tendrá una 
vigencia de 3 años y se actualizará anualmente can el 
reajuste anual adaptada por el Gobierno nacional si-
guiendo las criterios que para el avalúa catastral están 
contenidas en el artículo 6º de la Ley 242 de 1995, las 
artículos 9° y 10 de la Ley 101 de 1993 y 190 de la Ley 

-

las condiciones físicas o jurídicas del inmueble.

Artículo 24. Modifíquese el artículo 93 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

-
El administrador del 

Frisco podrá, con autorización de su Junta Directiva, 
enajenar, destruir, demoler o chatarrizar temprana-
mente los bienes con medidas cautelares dentro del 
proceso de extinción de dominio, cuando se presente 
alguno de las siguientes circunstancias:

l. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza.

2. Representen un peligro para el medio ambiente.

3. Amenacen ruina, pérdida o deterioro.

4. Su administración o custodio ocasionen, de acuer-
-

tos desproporcionados a su valor o administración.

5. Muebles sujetos o registro, de género, fungibles, 
consumibles, perecederos o los semovientes.

6. Los que sean materia de expropiación por utili-
dad pública, o servidumbre.
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-
diciones de seguridad implique la impasibilidad de su 
administración.

La enajenación se realizará mediante subasta pú-
blica o sobre cerrado, directamente o a través de ter-
ceras personas, observando los principios del artículo 
209 de la Constitución Política.

Los dineros producto de la enajenación temprana 
y de los recursos que generen los bienes productivos 
en proceso de extinción de dominio, serán ingresados 
a una subcuenta especial del Frisco con destinación 

que ingresen por enajenación temprana no podrán ser 
objeta de disposición par parte del Frisca hasta tanta 

proferido por el juez de conocimiento.
Para efectos de la aplicación del presente artícu-

lo el administrador del Frisco constituirá una reserva 
técnica del (20%) con los dineros producto de la enaje-
nación temprana y los recursos que generan los bienes 
productivos en proceso de extinción de dominio, desti-
nada a cumplir las órdenes judiciales de devolución de 
los bienes, tanto de los afectados actualmente como de 
los que se llegaren a afectar en procesos de extinción 
de dominio.

En todos los eventos uno vez el bien sea enajenado, 
chatarrizado, demolido o destruido, el administrador 
del Frisco deberá informar a la autoridad judicial que 
conoce del proceso de extinción de dominio. En la cha-
tarrizoción o destrucción de bienes automotores, mo-
tonaves, aeronaves, será procedente lo cancelación de 
la matricula respectiva, sin los requisitos del pago de 
obligaciones tributarias de carácter nacional, revisión 
técnico-mecánico, seguro obligatorio, y sin que el bien 
llegue por sus propios medios a la desintegradora. De-

destruir donde se deje evidencia sobre las razones por 
los que se ordenó la destrucción o chatarrizoción.

En la destrucción de sustancias controladas, las au-
toridades ambientales serán los responsables de reali-

preservar el medio ambiente sana, atendiendo al plan 
de manejo ambiental.

El administrador del Frisco podrá transferir el do-
minio a título de donación de los bienes perecederos 
o uno entidad pública. En el evento de ordenarse la 
devolución el administrador del Frisco efectuará una 
valoración y se pagará con cargo al Frisco”.

Artículo 25. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 
106 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

“Parágrafo 3°. En los casos en que se instauren 
procesos judiciales o administrativos en su contra por 
el estado de los bienes objeto de devolución, el admi-
nistrador del Frisca deberá llamar en garantía a los 
contratistas, destinatarios y depositarios provisionales 
de los mismos”.

Artículo 26. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 
1615 de 2013, el cual quedará así:

“Artículo 13A. Disposición de bienes bajo custodia 
del Fondo Especial para la Administración de Bienes 
de la Fiscalía General de la Nación. El Fondo Espe-
cial para lo Administración de Bienes podrá aplicar el 
proceso de abandono de bienes a favor de la Fiscalía 

Ley 1615 de 2013, a los bienes administrados por más 
de un (1) año por el Fondo que no tengan vocación 
paro que se inicie acción de extinción de dominio y que 
cumplan uno de las siguientes características:

1. No sea posible determinar el proceso penal al 
cual se encuentran asociados.

-
zón a su deterioro o estado actual.

3. No tengan valor económico conforme a informe 
técnico.

5. Aquellos respecto de los cuales se desconozca su 
titular, poseedor o tenedor legítimo.

Parágrafo 1°. En estos eventos, el Fondo será com-
petente paro expedir orden de devolución a quien o 
quienes se establezca que tienen mejor derecho sobre 
el bien, la cual deberá ser comunicada en debida for-
ma para garantizar el derecho al debido proceso; una 
vez comunicada empezarán a correr los términos para 
iniciar el proceso de abandono.

Parágrafo 2°. Cuando en la sentencia o decisión 
con efectos equivalentes se omite el pronunciamiento 

-
so, lo defensa, el Fiscal o el Ministerio Público podrán 
solicitar lo adición de la decisión proferido, dentro de 

-
pectivo pronunciamiento.

Parágrafo 3°. La administración de los bienes mue-
bles sujetos o no a registro que no tengan vocación 
para que se inicie una acción de extinción de dominio, 
que en desarrollo de una investigación penal hayan 
sido dejados en custodio de lo Fiscalía General de la 
Nación sin haberse adoptado ninguna de las medidas 

-

preclusión, sentencia o archivo, será asumida desde 
ese momento por el Fondo Especial para la Adminis-
tración de Bienes de la Fiscalía.

Parágrafo 4°. El producto de las enajenaciones po-
drá ser destinado por la Fiscalía General de la Na-
ción, en todo o en parte al Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses”.

Artículo 27. Modifíquese el artículo 110 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 110. Pago de obligaciones de bienes im-
productivos. Las obligaciones que se causen sobre bie-
nes con extinción de dominio o sobre bienes con medi-
das cautelares, tales como cuotas o expensas comunes, 
servicios públicos, y que son improductivos por no 
generar ingresos en razón a su situación o estado, se 
suspenderá su exigibilidad y no se causarán intereses, 
hasta cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

-
currencia de lo producido;

b) Lo enajenación y entrega del bien.
En el evento previsto en el literal b), el adminis-

trador con cargo al Frisco pagará el importe de las 
obligaciones no pagadas durante la suspensión y todos 
aquellos existentes con anterioridad a la misma.
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Durante el tiempo de suspensión, las obligaciones 
a cargo de dichos bienes no podrán ser objeto de cobro 
por vía judicial ni coactiva, ni los bienes correspon-
dientes podrán ser objeto de medidas cautelares”.

Artículo 28. Modifíquese el artículo 116 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 116. Etapas. El procedimiento constará 
de dos fases:

1. Una fase inicial o preprocesal, preparatoria de 
la demanda de extinción de dominio a cargo de la Fis-
calía General de la Nación. En esta fase se llevará o 
cabo la investigación, recolección de pruebas, decreto 
de medidas cautelares, solicitud de control de garan-
tías sobre los actos de investigación y presentación de 
la demando de extinción de derecho de dominio.

2. Una fase de juzgamiento a cargo del juez, que se 
iniciará con la presentación de Ja demanda de extin-
ción de dominio por la Fiscalía General de Ja Nación. 
Durante esta última etapa los afectados e intervinien-
tes podrán ejercer su derecho de contradicción en los 
términos de la presente ley”.

Artículo 29. Modifíquese el artículo 120 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 120. Retribución. Se podrá retribuir has-
ta con el cinco (5%) del producto que se obtenga de la 
enajenación de los bienes que sean objeto de extinción 
de dominio y se encuentren estrechamente asociados 
a grupos delictivos organizados, siempre y cuando no 
supere los dos mil quinientos (2.500) smlmv, al parti-

de bienes que se encuentren incursos en alguna de las 
causales de extinción de dominio.

Cuando el Juez lo considere procedente, de acuer-

retribuir al particular con la conservación del derecho 
de pro piedad sobre bienes cuyo origen sea consecuen-
cia de uno actividad ilícito. Lo anterior siempre que el 
valor comercial de los bienes no supere el cinco (5%) 
del total de los bienes objeto de extinción de dominio, 
que no exceda los 2.500 smlmv y que no se trate de 

La tasación Ja pro pondrá motivadamente la Fisca-
lía y la decidirá el Juez, quien de encontrarla razona-
ble la incluirá en la sentencia, guardando reserva de la 
identidad del particular.

los criterios que deberán aplicarse para evaluar el 

del particular”.
Artículo 30. Modifíquese el artículo 122 de la Ley 

1708 de 2014, el cual quedará así:
“Artículo 122. Inoponibilidad de secreto o reserva. 

dominio se podrá solicitar, previa autorización judi-
cial, acceso a las bases de datos en búsqueda de la 
información necesaria para la procedencia de la ac-
ción, cruces de información en las bases de datos de 

-
das aquellas involucradas con la operación, registro y 
control de derechos patrimoniales. Esta autorización 
podrá concederse por un (1) año, prorrogable por un 
término igual.

Para el ejercicio de estas funciones las entidades 
mencionadas facilitaran la consulta y cruce de bases 
de datos a través de puntos de información en las sedes 
de lo Fiscalía que esto solicite.

Asimismo, cuando se adelanten investigaciones con 
-

va bancaria, cambiaria, bursátil, tributaria y en gene-
ral ninguno reserva legal”.

Artículo 31. Adiciónese el artículo 122A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 122A. Reporte de operaciones sospecho-
sas. En el marco de lo presente ley la UIAF y lo DIAN 
deberán remitir inmediatamente o la Fiscalía General 
de la Nación, copio de toda lo información sobre ope-
raciones o transacciones sospechosos de las cuales 
tengan conocimiento en virtud de sus funciones lega-
les, sin perjuicio del envío de los informes de análisis 
establecidos en la ley vigente.

La copio del reporte de que troto el presente artícu-
lo deberá ser enviado o través del canal que la Fiscalía 
dispongo para el efecto, en cuyo caso es responsabili-
dad de la entidad que remite la información generar Ja 
constancia efectivo de su envío.

La Fiscalía General de la Nación podrá solicitar la 
aclaración o ampliación del reporte con el único pro-
pósito de determinar la relevancia de la información 
en el curso de la acción de extinción de dominio.

Las entidades que reporten operaciones sospecho-
sas no podrán informar sobre este procedimiento a las 
personas o titulares de lo información, ni a terceros no 
autorizados por ley, y se comprometen a mantener su 
reserva en los términos previstos en las normas vigen-
tes. El incumplimiento de esta obligación legal dará 
lugar a las sanciones disciplinarias y penales corres-
pondientes”.

Artículo 32. Adiciónese el artículo 122B a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 122B. Respuesta a requerimientos. Las 
entidades públicas que sean objeto de requerimientos 
por parte de la autoridad competente en el curso de la 
acción de extinción de dominio, deberán atender di-

gratuita, dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir del recibo del requerimiento.

Los gastos de envío de la información serán asumi-
dos por la entidad que expide los documentos, el servi-
dor público responsable que incumpla con el término 
establecido en el inciso anterior incurrirá en las san-
ciones previstas en la ley”.

Artículo 33. Modifíquese el artículo 123 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 123. De la conclusión de la fase inicial. 
Concluidas las labores de investigación ordenadas du-
rante la fase inicial se proferirá resolución de archi-
vo o demanda de extinción de dominio. En este último 
evento, en cuaderno aparte el Fiscal también podrá 
dictar medidas cautelares si no lo ha hecho antes o 
existen nuevos bienes”.

Artículo 34. Adiciónese un numeral 6 al artículo 
124 de la Ley 1708 de 2014, que quedará así:

“6. Que los bienes objeto de extinción de dominio 
sean improductivos, se encuentren deteriorados, sean 
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inoperantes, o se encuentren en un estado en el cual los 

se obtendrían con su extinción”.
Artículo 35. Elimínese el epígrafe “Capítulo II. Fi-

jación Provisional de la Pretensión” del Capítulo II del 
Título IV del Libro III de la Ley 1708 de 2014.

Artículo 36. Modifíquese el epígrafe “Capítulo III. 
Del Procedimiento Abreviado de Extinción de Domi-
nio” del Capítulo III del Título IV del Libro III de la 
Ley 1708 de 2014 por “Capítulo II. Del Procedimiento 
Abreviado de Extinción de Dominio”.

Artículo 37. Modifíquese el epígrafe “Capítulo IV. 
Trámite del Requerimiento de Declaratoria de Impro-
cedencia” del Capítulo IV del Título IV del Libro III 
de Ja Ley 1708 de 2014 por “Capítulo III. Trámite del 
Requerimiento de Declaratoria de Improcedencia”.

Artículo 38. Modifíquese el epígrafe “Capítulo V. 
El juicio de extinción de dominio” del Capítulo V del 
Título IV del Libro III de la Ley 1708 de 2014 por “Ca-
pítulo IV. El juicio de extinción de dominio”.

Artículo 39. Modifíquese el artículo 132 de la Ley 
1708 de 2014, que quedará así:

“Artículo 132. Requisitos de la demanda de extin-
ción de dominio la demanda presentada por el Fiscal 
ante el Juez de extinción de dominio es un acto de par-
te, mediante el cual se solicita el inicio del juicio. Esta 
demanda deberá cumplir como mínimo los siguientes 
requisitos:

l. Los fundamentas de hecho y de derecho en que se 
sustenta la solicitud.

bienes que se persiguen.
3. Las pruebas en que se funda.
4. Las medidas cautelares adoptadas hasta el mo-

mento sobre los bienes.
-

tados reconocidos en el trámite.
La contradicción de la demanda presentada por la 

Fiscalía tendrá lugar durante la etapa del juicio, ante el 
juez de extinción de dominio.

Artículo 40. Modifíquese el artículo 133 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 133. De la sentencia anticipada de extin-
ción de dominio. En cualquier etapa del proceso hasta 

de la presente ley, el afectado podrá reconocer de ma-
nera expresa que concurren sobre el bien los presu-
puestos de una o varias de los causales de extinción de 
dominio y renunciar a presentar oposición, evento en el 

-
tar ante el juez de extinción de dominio la pretensión 
extintiva y se remitirán las carpetas al juez para que 
emita la correspondiente sentencia por vía anticipada.

El afectado que se acoja o este trámite abreviada 

1. Conservar el derecho de pro piedad sobre uno o 
algunos de los bienes cuyo origen sea consecuencia de 
una actividad ilícita, salvo los bienes de destinación 

-

comercial de las mismas na supere el tres (3%) del to-
tal de las bienes objeta de colaboración, a las mantas 
en salarias mínimas del artículo 120 de la presente ley.

2. El afectado que se acojo o este trámite abreviado 
podrá hacerse acreedor a la retribución de que troto 
el artículo 120 de la presente ley, la cual será de hasta 
un cinco (5%) del valor de los bienes que sean obje-
to de colaboración, sin exceder las dos mil quinientos 
(2.500) smlmv. Podrá igualmente el afectado hacerse 
acreedor a otro (5%) del valor de los bienes que se en-
cuentren en causal de extinción de dominio, sin exceder 
las dos mil quinientas (2.500) smlmv, sobre las cuales 
informe a la Fiscalía siempre y cuando se aparten ele-

efectiva a lograr el cumplimiento de uno o varios de los 

justicia, en especial, los siguientes:
a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de ac-

tividades ilícitas de las cuales tenga conocimiento a 
través de acciones idóneas dirigidas a cesar las efectos 
del delito o que permitan el efectivo restablecimiento 
del derecho o la reparación de los perjuicios causados;

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones 
-

zación de sus dirigentes e integrantes y el aporte de 
elementos de prueba que permitan la demostración de 
su responsabilidad penal;

c) Contribuir con información y elementos de prue-
ba que permitan investigar y sancionar casos de co-
rrupción o neutralización de las acciones de la admi-
nistración de justicia.

d) Contribuir en lo eliminación de la infraestructu-
ra económica de las organizaciones criminales a tra-

ser posibles de comiso penal o extinción de dominio y 
el aporte de elementos de juicio que permitan obtener 
las sentencias respectivas.

Artículo 41. Modifíquese el artículo 137 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 137. Inicio de juicio. Recibida la deman-
da de extinción de dominio presentada por la Fiscalía, 
el juez proferirá el auto admisorio correspondiente que 

-
sible se aplicarán las reglas dispuestas en el artículo 
55A”.

Artículo 42. Modifíquese el artículo 138 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

auto que admite la demanda para el inicio del juicio 

Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en la forma prevista en el artículo 53 de la 
presente ley”.

Artículo 43. Modifíquese el artículo 141 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 141. Traslado a los sujetos procesales e 
intervinientes. Dentro de los diez (10) días siguientes a 

sujetos e intervinientes podrán:
1. Solicitar Ja declaratoria de incompetencia y pre-

sentar impedimentos, recusaciones o nulidades.
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2. Aportar pruebas.
3. Solicitar la práctica de pruebas.
4. Formular observaciones sobre la demanda de ex-

tinción del derecho de dominio presentada por la Fis-
calía si no reúne los requisitos.

El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto 
interlocutorio.

En caso de encontrar que la demanda de extinción 
de dominio no cumple los requisitos, el juez lo devolve-
rá a la Fiscalía para que lo subsane en un plazo de cin-
co (5) días. En caso contrario lo admitirá a trámite”.

Artículo 44. Adiciónese el artículo 142A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 142A. Negociación patrimonial por co-
laboración efectiva. La justicia premial en extinción 
de dominio deberá hacerse con sujeción a la política 
criminal del Estado.

La negociación patrimonial por colaboración efec-
tiva en extinción de dominio deberá ser propuesto por 

a los sujetos procesales e intervinientes previsto en el 
artículo 141 de esta ley y hasta antes de dictar sen-
tencia. El afectado podrá solicitar la suspensión del 

investigador un plan de colaboración con la justicia 
y las condiciones que estaría dispuesto o cumplir. La 
suspensión del proceso no podrá extenderse por más 
de 30 días.

El Fiscal que evalúa la propuesta del afectado, 
informará al juez de conocimiento para la respectiva 
suspensión del juicio.

Una vez se determine la viabilidad de adelantar la 
negociación patrimonial por colaboración efectiva, el 
Fiscal solicitará lo extinción del bien objeto de proceso 
y estimará el porcentaje de retribución al afectado, el 

del bien, siempre y cuando no supere los dos mil qui-
nientos (2.500) slmlmv, o la conservación del derecho 
de propiedad sobre bienes pasibles de extinción de 

correspondan hasta un (3%) del valor de los bienes ob-
jeto de colaboración sin superar los dos mil quinientos 
(2.500) slmlmv.

El juez de conocimiento realizará el control de lega-
lidad de la negociación patrimonial por colaboración 
efectiva. Si lo encuentra ajustado a derecho, emitirá Ja 
sentencia de extinción de dominio, en caso contrario, 
ordenará continuar con la actuación procesal. En todo 

el cumplimiento de la negociación por porte del afec-
tado.

Parágrafo 1°. Con fundamento en la terminación 
anticipada del juicio, el afectado podrá solicitar su in-
clusión en el programa de protección de testigos, siem-
pre que el Fiscal lo considere procedente.

Parágrafo 2°. El Fiscal de Extinción de Dominio 
enviará un informe a la Dirección de Fiscalías Na-
cionales y a la Dirección Nacional de Articulación 
de Fiscal/as Nacionales Especializadas, en el que se 
reseñen los términos de la colaboración del afectado. 
Este informe servirá como criterio para lo aplicación 

proceso penal”.

Artículo 45. Adiciónese el artículo 142B a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 142B. Causales. La negociación patri-
monial par colaboración efectivo se aplicará en los 
siguientes casos:

l. Cuando el afectado informe sobre la existencia de 
otros bienes de su propiedad, diferentes a los denuncia-
dos en el proceso, que estén inmersos en alguna de las 
causales de extinción de dominio.

2. Cuando el afectado informe sobre lo existencia 
de bienes ajenos que esté n inmersos en alguna de las 
causales de extinción de dominio, siempre y cuando el 
monto de los bienes sea representativo a juicio del Fis-
cal.

3. Cuando el afectado informe sobre la existencia 
de estructuras criminales cuyos bienes esté n inmersos 
en alguna de los causales de extinción de dominio.

4. Cuando el afectada informe sobre la existencia 
de redes de testaferrato o colaboradores de organiza-
ciones criminales cuyos bienes esté n inmersos en al-
guna de las causales de extinción de dominio”.

Artículo 46. Modifíquese el artículo 151 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 151. Publicidad. Durante la fase inicial 
las pruebas serán reservadas. Durante el juzgamiento 
no habrá reserva y las pruebas podrán ser de público 
conocimiento”.

Artículo 47. Modifíquese el artículo 152 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 152. Carga de la prueba. En el proceso 
de extinción de dominio opera Ja carga dinámica de 
la prueba. Corresponde al afectado probar los hechos 
que sustenten la improcedencia de la causal de extin-
ción de dominio.

La Fiscalía General de la Nación tiene la carga de 

prueba que demuestran la concurrencia de alguna de 
las causales previstas en Ja ley para la declaratoria de 
extinción de dominio y que el afectado no es un tercero 
de buena fe exenta de culpa. Y por su parte, quien ale-
ga ser titular del derecho real afectada tiene la carga 
de allegar los medios de prueba que demuestren los 
hechos en que funde su oposición a la declaratoria de 
extinción de dominio.

Cuando el afectada na allegue los medias de prueba 
requeridas para demostrar el fundamenta de su aposi-
ción, el juez podrá declarar extinguido el derecho de 
dominio can base en los medios de pruebo presentados 
por la Fiscalía General de la Nación, siempre y cuan-
do ellos demuestren la concurrencia de alguna de las 
causales y demás requisitos previstos en esta ley para 
tal efecto”.

Artículo 48. Adiciónese el artículo 152A a la Ley 
1708 de 2014, la cual quedará así:

Artículo 152A. Presunción probatoria para grupos 
delictivos organizados. Cuando existan elementos de 
juicio que indiquen que los bienes perseguidos en ex-
tinción de dominio se encuentran estrechamente vin-
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culados a grupos delictivos organizados se presume su 
origen y/o destinación en lo actividad ilícita.

En cumplimiento de esta presunción, fa Fiscalía 
General de la Nación podrá presentar directamente 
demanda de extinción de dominio ante el juez de cono-
cimiento, quien adelantará la etapa de juzgamiento en 
los términos previstos en el presente código.

Parágrafo. Se entenderá grupo delictivo organiza-
do como un grupo estructurado de tres o más personas 
que exista durante cierto tiempo y que actúe concreta-
mente con el propósito de cometer uno o más delitos 
graves directa o indirectamente con miras a obtener un 

en consonancia con la Convención de Naciones Uni-
das Contra el Crimen Organizado.

Artículo 49. Modifíquese el artículo 189 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 189. Confesión durante la fase inicial. 
Cuando el Fiscal General de la Nación o su delegado 
reciban declaración a un afectado durante la fase ini-

sus bienes se encuentro en una de las causales de extin-
ción de dominio el funcionario ordenará la ruptura de 
la unidad procesal presentará la demanda de extinción 

fa confesión y la remitirá inmediato mente al juez junto 
con la copia de la confesión, para que este siga el pro-
cedimiento abreviado de extinción de dominio.

Artículo 50. Adiciónese el artículo 189A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 189A. Sentencia anticipada por confesión 
en extinción de dominio. Cuando no curse un proce-
so de extinción de dominio sobre los mismos bienes, y 
exista interés del titular de confesar voluntariamente la 
existencia de bienes inmersos en alguna de las causa-
les de extinción de dominio, el interesado reconocerá 
de manera expresa que concurren sobre los bienes los 
presupuestos de una o varias de las causales de extin-
ción de dominio y renunciará a presentar oposición.

Una vez presentada la solicitud el Fiscal evaluará 
-

dad de los bienes denunciados. Excepcionalmente y de 
manera discrecional podrá realizar una investigación 
expedita cuando exista duda razonable sobre el propó-
sito y contenido de la confesión.

Realizado lo anterior el Fiscal procederá a elabo-
rar un acta en la cual se consignen la lectura de los 
derechos constitucionales al interesado y el contenido 
de la confesión.

Posteriormente presentará directamente la deman-
do de extinción de dominio ante el juez competente 
quien prescindiendo del derecha de oposición, evalua-
rá la procedencia del acuerdo y dictará sentencia anti-
cipada de extinción del derecho de dominio.

La retribución a favor del interesado en realizar la 
confesión de parte seguirá las mismas reglas del artí-
culo 142A de la presente ley”.

Artículo 51. Adiciónese el artículo 208A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 208A. Medidas cautelares para bienes 
en el exterior. La Fiscalía General de la Nación podrá 
solicitar a la autoridad competente del país cooperan-

te la ejecución de las medidos cautelares sobre bienes 
objeto de extinción de dominio que se encuentren en el 
exterior. Estas medidas serán sometidas al control de 
legalidad correspondiente ante los jueces de extinción 

En lo pertinente se aplicarán las regios de cooperación 
judicial contenidas en esta ley”.

Artículo 52. Adiciónese el artículo 216A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 216A. Constitución de pólizas para la 
Defensa de Fiscales. La Fiscalía General de la Nación 
podrá constituir pólizas con cargo a sus recursos pro-
venientes del Frisco para amparar el riesgo de daño 
antijurídico que se ocasione con los decisiones adop-
tados por los Fiscales dentro del proceso de extinción 
de dominio.

Estas pólizas buscarán garantizar el derecho de de-
fensa y adecuado representación de los Fiscales que 
así lo soliciten, al encontrarse incursos en instancias 
disciplinarias o penales, siempre y cuando la presunta 
falta disciplinaria o delito se relacione directamente 
con la actividad de investigación en los procesos de 
extinción de dominio.

El Director de Fiscalía Nacional Especializada en 
Extinción de Derecho de Dominio, será el competente 
para autorizar la procedencia de Ja solicitud en cada 
caso concreto”.

Artículo 53. Modifíquese el parágrafo 4° del artícu-
lo 17B de la Ley 975 de 2005.

“Parágrafo 4°. Cuando los bienes entregados, 
ofrecidos o denunciados por los postulados estén in-
volucrados en un trámite de extinción del derecho de 
dominio adelantado en el marco de la Ley 793 de 2002 

delegado de Justicio y Paz solicitará lo medido cau-
telar sobre el bien. Una vez decretada la medida, el 
Fiscal o el juez que conozca del trámite de extinción 
de dominio declarará la improcedencia extraordinaria 
de la acción de extinción de dominio sobre este bien y 
ordenará a al Administrador del Fondo para la Reha-
bilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado (Frisco), o quien hago sus veces, que pon-
go de manera inmediato el bien o disposición del Fon-
do poro lo Reparación de los Víctimas. Esto decisión 
no será sometido al grado jurisdiccional de consulto.

En este caso, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11C, los bienes sin vocación reparadora no 
podrán ingresar al Fondo poro lo Reparación de los 
Víctimas”.

Artículo 54. Modifíquese el artículo 9º de la Ley 
785 de 2002, el cual quedará así:

“Artículo 9°. Régimen Tributario. Los impuestos 
sobre los bienes que se encuentran en administración 
o a favor del Frisco no causan intereses remunera-
torios ni moratorias durante el proceso de extinción 
de dominio, y en ese lapso se suspenderá el término 
para iniciar o proseguir los procesos de jurisdicción 
coactiva. Declarada la extinción de dominio, y una vez 
enajenados los bienes, se cancelará el valor tributario 
pendiente por pagar con cargo al producto de la venta, 
incluyendo el pago de obligaciones tributarias causa-
das con anterioridad a la incautación del bien”.
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Artículo 55. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 
1615 de 2013, el cual quedará así:

“Artículo 2º. Naturaleza y representación legal del 
Fondo. El Fondo Especial para lo Administración de 
Bienes de lo Fiscalía General de la Nación se organi-
zará como un fondo-cuenta con personería jurídica y 
autonomía administrativa, de conformidad con las dis-
posiciones presupuestales para los fondos especiales 
establecidas en el artículo 27 de la Ley 225/95, artícu-
los 11 y 30 del Decreto número 111 de 1996, las normas 

presente ley.

Este fondo será representado legalmente por un ge-
rente de libre nombramiento y remoción que designará 
el Fiscal General de la Nación de lo planto de perso-
nal de la entidad, quien deberá contar con estudios, 
conocimientos y experiencia profesional en asuntos de 

-
quiere el ejercicio de la representación legal del fondo.

Artículo 56. Régimen de transición. Los procesos 
que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 

-
tinción de dominio continuarán el procedimiento esta-
blecido originalmente en la Ley 1708 de 2014, excepto 
en lo que respecta la administración de bienes. En las 

provisional se aplicará el procedimiento dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 57. Vigencia. Esta ley entrará a regir a par-
tir la fecha de su promulgación, deroga los artículos 
97, 126, 127, 129 y 131 de la Ley 1708 de 2014 y las 
demás normas que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado Proyecto de 
ley número 171 de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara 
de 2016, 
Ley 1708 de 2014 –Código de Extinción de Dominio– y 
se dictan otras disposiciones, como consta en la sesión 

del día 13 de diciembre de 2016, Acta número 01 Se-
siones Conjuntas.
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